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Prefacio 
Este Cuaderno de Trabajo se publica para complementar nuestro 
Manual sobre la negociación colectiva y solución de conflictos en la 
administración pública. El Manual presenta una serie de mecanismos, en 
su mayoría interconectados, que los gobiernos y los interlocutores 
sociales de todo el mundo han desarrollado para minimizar y resolver 
disputas - especialmente las de intereses - en los servicios públicos. 
Para octubre de 2013, el Manual se había publicado en 11 idiomas: 
Inglés, francés, español, árabe, bosnio, griego, macedonio, portugués, 
ruso, serbio y ucraniano. El Manual ha apoyado actividades para 
promover la ratificación y aplicación de las Relaciones Laborales 
Convención (Servicio Público), 1978 (núm. 151) en Bosnia y 
Herzegovina, Botsuana, Brasil, República Dominicana, la Antigua 
República Yugoslava de Macedonia, Filipinas y Serbia. 
 
Para apoyar aún más este esfuerzo, el Departamento de Políticas 
Sectoriales publica este Cuaderno de Trabajo, que contiene ejercicios 
para uso de los instructores y practicantes de la negociación colectiva en 
la función pública. El Cuaderno de Trabajo es una herramienta práctica 
para fortalecer la capacidad de los Estados miembros y las 
organizaciones de servidores públicos a participar en la negociación 
colectiva con las particularidades del sector público. Esto es más 
relevante que nunca en tiempos de las medidas de saneamiento y de 
austeridad fiscal. Hemos decidido hacer hincapié en el enfoque de 
beneficios mutuos con el fin de alentar a las partes a identificar y abordar 
los intereses comunes a través de la creación de consenso. Esperamos 
que los lectores utilicen esta herramienta para entablar un diálogo 
constructivo y para elaborar respuestas creativas a sus preocupaciones. 
 
El Departamento de Políticas Sectoriales desea agradecer a la autora de 
este Cuaderno, Starr Knutson, por contribuir a arrojar luz sobre este 
importante aspecto de la labor de la OIT. Se invita a los lectores a enviar 
sus comentarios a Carlos R. Carrión-Crespo, Especialista Sectorial de la 
Función Pública y Servicios de Suministro, a la dirección de correo 
electrónico carrion-crespo@ilo.org. 
 

Alette van Leur 
Directora 

Departamento de Políticas Sectoriales 

mailto:carrion-crespo@ilo.org.
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Presentación 
El diálogo social, incluida la negociación colectiva, es uno de los 
principios fundamentales de la OIT. Debería formar parte de la 
reglamentación de las relaciones laborales en el sector público. El 
diálogo y la negociación pueden y deberían ser factores clave para la 
equidad, la eficiencia y el buen funcionamiento del sector público. Sin 
embargo, la existencia de intereses contrapuestos es fuente de 
conflictos. Si se desea que los gobiernos y los sindicatos del sector 
público adopten esta dinámica en el ámbito de la administración pública, 
donde la paz social reviste especial interés en la mente de la población, 
debe prestarse suma atención a todos los aspectos de la gestión de los 
conflictos. Su importancia es incluso mayor que nunca en un entorno de 
consolidación fiscal y de medidas de austeridad.1 
 
El presente cuaderno de trabajo tiene por objeto desarrollar y fortalecer 
los conocimientos y las capacidades de trabajadores, sindicatos del 
sector público y directivos gubernamentales. Adopta un enfoque de 
aprendizaje activo, animando al diálogo y la interacción entre los 
participantes, de manera que puedan entablar una 'negociación' durante 
la formación misma.  
 
El cuaderno de trabajo acompaña al Manual sobre la negociación 
colectiva y solución de conflictos en la administración pública (2011) 
publicado por la OIT. El cuaderno de trabajo es una versión de la 
publicación de IFP/DIALOGUE Promoting National Social Dialogue: an 
ILO Training Manual (2005)2 adaptada a las realidades de la negociación 
colectiva en la administración pública. Por lo tanto, la mayoría de los 
títulos de sección, así como varios fragmentos de texto, son parecidos o 
idénticos al contenido de la publicación de 2005. 
 
Este cuaderno de trabajo pretende ser un instrumento práctico para 
aprender y ejercitar el arte de la solución de conflictos, destacando el 
método de negociación de beneficios mutuos. El material está pensado 
para ser un instrumento asequible para todos aquellos que tengan 
interés en fomentar un mejor conocimiento del uso, el valor y la práctica 

                                                           
1 Alette van Leur, Directora, Departamento de Políticas Sectoriales, OIT, Manual sobre la negociación colectiva y solución 
de conflictos en la administración pública (2011), pág. iii.  
2 Redactado por el Sr. Stirling Smith y coordinado por la Sra. Junko Ishikawa. 
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de la negociación colectiva de cara a la prevención y solución de 
conflictos en la administración pública. 
 
Quisiera hacer constar mi agradecimiento al Sr. Carrión Crespo por 
ofrecerme la oportunidad de contribuir a esta valiosa obra. 
 
 
 
 
 
Starr Knutson, M.S.  
Árbitro/Conciliador/Mediador 
Diciembre de 2011  
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Sección 1. Introducción 
El presente cuaderno de trabajo está dirigido tanto a aquellas personas que 
se aproximan a la negociación colectiva por primera vez como a aquellas 
que están implicadas en relaciones de negociación y otros mecanismos 
bipartitos asentados, pero cuyo funcionamiento, por el motivo que fuere, se 
considera necesario revaluar.  
 
Los diferentes sistemas políticos del mundo han dado lugar a una gran 
diversidad de procesos para abordar las relaciones laborales en el campo 
de la administración pública.3 Sin embargo, un examen de los enfoques y 
mecanismos existentes en diversos sistemas nacionales permite extraer 
indicadores convincentes sobre las mejores formas de proceder. Este 
cuaderno de trabajo plantea sugerencias: dentro de un esquema coherente 
con las normas de la OIT, invita a gobiernos y sindicatos a examinar una 
gama de opciones, algunas relativamente integradas y otras que pueden 
considerarse alternativas contrapuestas. El cuaderno de trabajo debería 
utilizarse junto con el Manual sobre la negociación colectiva y solución de 
conflictos en la administración pública (el Manual). El Manual se nutre de la 
labor realizada por el Departamento de Políticas Sectoriales de la OIT, 
presentado una recopilación de prácticas óptimas en materia de 
negociación colectiva, prevención de conflictos y solución de conflictos en 
la administración pública. 
 
El enfoque de este cuaderno de trabajo consiste en proponer modelos 
alternativos de negociación colectiva en la administración pública que 
permitan desarrollar un proceso alternativo de negociación colectiva que 
resulte efectivo de cara a la resolución de conflictos y otras situaciones con 
una elevada carga emotiva. Este cuaderno no se ocupa de otros tipos de 
negociación colectiva, tema abordado en otras muchas publicaciones de la 
OIT2.  En algunos países, la negociación colectiva en el sector público 
comprende la solución de conflictos. Estos casos están descritos en los 
ejemplos pertinentes sobre países concretos que incluye el Manual. 

                                                           
3 G. Casale y J. Tenkorang: Public service labour relations: A comparative overview, [Las relaciones laborales en la 
administración pública: un examen comparativo] Documento No. 17, Servicio del Diálogo Social, de la Legislación y la 
Administración del Trabajo de la OIT, (Ginebra, OIT, 2008), pág. 2. 
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Cómo utilizar este cuaderno de trabajo 
_____________________________________________________________ 
 
El presente cuaderno de trabajo está diseñado para su uso en talleres 
de formación. Al concluir el taller, se espera que los participantes hayan 
elaborado planes concretos sobre los siguientes pasos que se han de 
dar para iniciar o mejorar la solución de conflictos a través de la 
negociación colectiva.  
 
Los objetivos de los talleres de formación en los que se utilizará el 
cuaderno son los siguientes:  
 
● examinar las experiencias en materia de negociación colectiva en la 

administración pública en el país de referencia; 
● reflexionar sobre las medidas que cabría adoptar con el fin de 

fortalecer la negociación colectiva en la administración pública de 
dicho país; 

● desarrollar una percepción compartida de cómo los modelos de 
negociación alternativos pueden mejorar la prevención y solución de 
conflictos; 

● acordar actuaciones encaminadas a mejorar la negociación colectiva y 
la solución de conflictos en la administración pública. 

 
El cuaderno de trabajo se divide en secciones. Cada sección se ocupa 
de un tema o cuestión concreta y corresponde con una sesión del taller, 
que podrá durar desde unos 30 minutos hasta una mañana o tarde 
entera. Cada sección incluye una o más actividades didácticas, entre 
ellas debates de solución de problemas, casos prácticos o juegos de 
roles. El número de secciones y actividades que se podrán abordar en el 
transcurso del taller dependerá de varios factores, entre ellos el tiempo 
disponible y la disposición de los participantes a asumir nuevos modelos 
de negociación. 
 
Al margen del Manual, la mayoría de las secciones incluye referencias 
documentales que se podrán consultar durante el taller o con 
posterioridad al mismo. El facilitador del taller proporcionará copias de 
los Convenios y Recomendaciones pertinentes de la OIT u otros 
materiales de relevancia. 
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Destinatarios 
_____________________________________________________________ 
    
 
El presente cuaderno de trabajo está pensado primordialmente para su 
uso en talleres destinados a grupos compuestos de representantes y 
miembros de organizaciones de trabajadores de la administración 
pública, así como de directivos gubernamentales. También podrá ser 
utilizado por parlamentarios, dirigentes de organizaciones comunitarias, 
representantes de la sociedad civil y otros interlocutores sociales que 
deseen ampliar sus conocimientos sobre cuestiones relacionadas con la 
negociación colectiva y la solución de conflictos en el sector público. 
 

Aprendizaje activo 
_____________________________________________________________ 
 
Este manual aplica el método de aprendizaje activo, que consiste en 
reconocer que las experiencias e ideas de los participantes son el 
recurso más valioso. Este método exige una interacción entre el 
facilitador y los participantes. 
 
El aprendizaje activo se centra en la persona que está aprendiendo, no 
en el facilitador del taller. 
 
Los participantes en el taller se sumergen en la negociación colectiva 
desde el primer momento. El objetivo consiste en propiciar una cultura y 
un impulso de negociación incluyente que genere acuerdos de manera 
habitual, de tal forma que, al concluir el taller, los participantes querrán 
mantener vivo dicho impulso.  
 
A lo largo del cuaderno se proponen actividades didácticas diseñadas 
para respaldar el aprendizaje activo. Estas actividades NO son 
exámenes, y suelen consistir en juegos de roles o debates en grupo, de 
una duración de entre 30 y 90 minutos. Se formarán grupos reducidos de 
4 o 5 personas, en ocasiones menos. Algunas actividades podrán 
realizarse por parejas. Los grupos designarán a un portavoz para 
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informar de las opiniones del grupo en sesiones plenarias. Los 
participantes rotarán en el ejercicio de esta función. 
 
Se pedirá a los participantes que escriban una parte importante de su 
trabajo en hojas de rotafolio, que se expondrán en la pared del aula. 
Este material funcionará como registro de los debates celebrados, en 
caso de que se necesite consultar las decisiones adoptadas en sesiones 
anteriores. También se recomienda y alienta el uso de otras 
modalidades de comunicación, como por ejemplo breves 
representaciones de teatro, dibujos o presentaciones orales. 
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Sección 2. Inicio del taller  
El taller en sí forma parte del proceso de prevención y solución de 
conflictos. Para comenzar, tenga a bien compartir algo de información 
sobre sí mismo con los demás participantes. Es muy importante utilizar 
un lenguaje corporal y un tono de voz neutros al hablar. 
 
A continuación, pasaremos a establecer una serie de orientaciones que 
regirán la manera de dirigirnos los unos a los otros en el transcurso del 
taller. 
 
Los debates han de ser abiertos y francos, al tiempo que se trata a todos 
los participantes con cortesía y respeto. 
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Actividad: Presentaciones 

Objetivos: Ayudarle a: 
● descubrir quién participa en el taller 
● compartir información de manera neutra 
 
Tarea: Preséntese a los demás participantes en el taller, compartiendo 
la siguiente información y utilizando un lenguaje corporal neutro. 
   
● Su nombre, 
● Su organización, 
● Su cargo en dicha organización, 
● Su experiencia en materia de negociación colectiva y solución de  

conflictos laborales, de tenerla, 
● Lo que espera extraer de este taller. 
 
 
Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Actividad: Expectativas del taller 

Objetivo:  Ayudarle a identificar qué experiencias y resultados 
didácticos desea obtener al término del taller.  
 
Tarea: Trabajen en grupos pequeños. Cada persona hablará de sus 
experiencias en materia de negociación colectiva y solución de conflictos 
con el resto del grupo. Traten de ponerse de acuerdo sobre lo que cada 
persona y el grupo en su conjunto desea extraer como aprendizaje del 
taller.  
 
 
 
 
 
 
 
Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Actividad: Trabajar juntos 

Objetivo:  Ayudarle a determinar un conjunto de reglas para el taller 
que sean mutuamente aceptables. 
 
Tarea: El taller puede suscitar cuestiones polémicas. Tal vez resulte útil 
acordar una serie de orientaciones sobre cómo trabajar juntos. 
 
En grupos pequeños, debatan las orientaciones a las que se adherirán a 
la hora de responder a los diferentes puntos de vista que se expresarán 
en el transcurso del taller. 
 
 
 
 
 
 
Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Sección 3. ¿Qué es la negociación 
colectiva? 
La negociación colectiva en la administración pública constituye a la vez 
un medio y un fin en sí mismo. Al igual que todo proceso complejo, 
existe una variedad de métodos y enfoques. La negociación colectiva 
adopta formas diversas en distintos países y en distintas épocas. 
Tratándose de la administración pública, sin embargo, existen 
determinadas consideraciones especiales. El interés público exige el 
mantenimiento de los servicios esenciales sin ninguna interrupción de 
las actividades, así como la continuidad de las funciones esenciales del 
Estado en todas las etapas de las discusiones entre trabajadores y 
empleadores. 
 
La negociación colectiva no es una idea nueva. Si bien el sector público 
se incorporó al proceso en una fase relativamente reciente, son muchos 
los países que cuentan con mecanismos de negociación colectiva en el 
sector público. Su país o comunidad tal vez cuente con una extensa 
tradición de diálogo, consultas y construcción de consenso, acervo que 
también podrá aplicarse a la negociación colectiva. 
 
La OIT adoptó el Convenio sobre las relaciones de trabajo en la 
administración pública, 1978 (núm. 151), que toma en cuenta las 
características específicas de la administración pública y define de 
manera general la negociación colectiva en los siguientes términos: 
 
La negociación colectiva consiste en métodos que permiten a las 
autoridades públicas y a las organizaciones de empleados públicos 
negociar asuntos y cuestiones relativos a las condiciones de empleo, al 
tiempo que se tienen en cuenta las características específicas de la 
administración pública. 
 
Resulta indispensable que las partes que entablan una negociación 
hagan suyos los principios del intercambio franco de ideas, la disposición 
a la escucha y el respeto de las opiniones mutuas. Este cuaderno de 
trabajo ayuda a los interlocutores a desarrollar la negociación colectiva 
por métodos alternativos, incluidos, entre otros, los denominados 
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métodos de negociación de beneficios mutuos, centrada en los 
intereses, integrativa o basada en principios. Estos modelos alternativos 
no fomentan la formación de grupos separados que formularán 
declaraciones y discursos, ni adoptarán posturas inamovibles sobre las 
que no cederán. Al contrario, se trata de modelos que aplican la escucha 
activa para garantizar que todas las organizaciones entiendan de la 
misma manera el significado y la intención de las palabras del orador. 
 
La manera en que cada cual define la negociación colectiva dependerá 
en gran medida de su contexto nacional y de sus experiencias 
anteriores. 
 
¡Ahora le corresponde a usted reflexionar sobre lo que entiende por 
negociación colectiva!  
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Actividad: Perspectivas en torno a la negociación 
colectiva 

Objetivo:  Ayudarle a reflexionar sobre las diferentes perspectivas en 
torno a la negociación colectiva. 
 
Tarea: Debata con su grupo los siguientes enunciados. Decidan cómo 
responderían. 
 
o "Contar con sistemas de negociación colectiva basados en el 

consenso es la mejor medida preventiva contra la conflictividad 
laboral."    

o "Para que la negociación colectiva funcione, deben existir procesos 
para la solución de conflictos capaces de reconocer y reconciliar los 
diferentes grados de confianza entre trabajadores y gobierno." 
 

o "Antes de empezar a hablar de negociación colectiva, el Gobierno 
debe abolir aquellas leyes que limiten en exceso el derecho de las 
organizaciones de trabajadores a organizarse, así como el derecho de 
huelga."  
 

o "La negociación de beneficios mutuos otorga una voz excesiva a los 
trabajadores, dando como resultado una administración menos 
eficiente y más costosa." 
 

o "Los mejores centros de trabajo se caracterizan por contar con 
relaciones de confianza y respeto entre todas las partes." 

 
Escriban sus respuestas en un rotafolio. 
 
Elijan al portavoz del grupo. 
 
Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Actividad: Definir la negociación colectiva 

Objetivo: Entender mejor los diferentes modelos de negociación 
colectiva. 
 
Tarea: Examine con su grupo la información disponible, y a 
continuación, en sus propias palabras, traten de responder a la pregunta: 
¿qué diferencias pueden identificar entre la negociación de beneficios 
mutuos y la negociación desde posiciones? 
 
Traten de describir con la máxima claridad las diferencias que perciben y 
qué efectos pueden tener dichas diferencias sobre el proceso de 
negociación. 
 
No es necesario que redacten frases completas, ni una definición de 
diccionario. Pueden elaborar una lista de palabras clave. También 
pueden presentar su respuesta en forma de dibujo, ¡o incluso como una 
breve escena de teatro! 
 
Elijan al portavoz del grupo. 
  
 
Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

...............................................................................................  
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Sección 4. ¿Por qué entablar una 
negociación colectiva? 
Esta es una pregunta que los gobiernos y las organizaciones de 
trabajadores se plantean con frecuencia. La negociación colectiva de por 
sí no está exenta de riesgos; la aplicación de un modelo alternativo 
podría dar la impresión de agravar dichos riesgos. 
 
El auténtico valor de la negociación colectiva consiste en que concede a 
los participantes la flexibilidad necesaria para forjar sus propias 
condiciones de trabajo. Si bien existe el riesgo de alcanzar un acuerdo 
que no resulte óptimo para una (o ninguna) de las partes, el hecho de 
participar en el proceso de negociación puede contribuir a evitar el efecto 
en cadena de la conflictividad laboral. La negociación colectiva brinda a 
cada grupo la oportunidad de compartir aquella información que resulta 
importante para sus mandantes y de proponer ideas u opciones que 
contribuyan a resolver las diferencias. 
 
Los modelos de negociación colectiva, tanto tradicionales (basados en 
posiciones) como alternativos, ambos generan beneficios para los 
participantes. Los equipos de negociación también pueden optar por 
combinar elementos de diversos modelos en el sistema que diseñen 
para responder a sus circunstancias, necesidades o problemas 
concretos. 
 
Algunas de las posibles ventajas de los modelos de negociación 
alternativos son las siguientes:  
 
1. Han funcionado. En numerosos países han brindado prosperidad, un grado 

de paz laboral y beneficios palpables para la sociedad. 
 
2. Evitan los conflictos. En los centros de trabajo contemporáneos, las 

relaciones laborales adversativas (basadas en posiciones) no generan 
procesos de prevención y solución de conflictos que resulten efectivos desde 
el punto de vista de todos los grupos de usuarios. Los modelos alternativos 
permiten a los equipos negociadores desarrollar procesos de resolución de 
conflictos que sean mutuamente aceptables. 
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3. Consolidan la confianza. Contribuyen a desarrollar una buena interlocución, 
en la que las partes construyen relaciones de confianza y respeto, las cuales 
les permiten negociar con mayor seguridad y ejercer una influencia mutua de 
manera más creativa y con diversos grados de reciprocidad. 

 
4. Fomentan el entendimiento. Cuanto mejor se comprendan las 

preocupaciones de la otra persona o grupo, y cuanto mejor se logren transmitir 
las propias, mayores serán las posibilidades de llegar a un acuerdo que 
satisfaga los intereses de ambas partes. 

 
5. Reducen la conflictividad social, al facilitar un enfoque basado en la 

interlocución y la resolución de problemas. 
 

6. Promueven la transparencia. La elaboración de soluciones elegantes ayuda 
a las partes a intercambiar información y a participar conscientemente en la 
concepción de diversas alternativas, y más tarde soluciones, que de otra 
forma nunca hubieran existido.  

 
7. Si una de las partes está dispuesta a comprometerse y también a confiar en 

que la otra parte obrará, a su vez, de la misma manera, es posible avanzar 
mucho más en el proceso de concertación de decisiones. 
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Actividad: ¿Por qué depositar confianza en la 
negociación colectiva? 

Objetivo:  Valorar los argumentos a favor y en contra de la 
negociación colectiva en la administración pública. 
 
Tarea: Reflexione con su grupo sobre algunos de los argumentos EN 
CONTRA de la negociación colectiva u otro modelo alternativo que se 
pueda proponer. Escriban la lista en una hoja de rotafolio. 
 
 
Pasen su rotafolio al siguiente grupo, que tratará de elaborar una 
respuesta adecuada. Su grupo tratará de responder a los argumentos de 
otro grupo. 
 
 
Notas 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Actividad: Ventajas/Desventajas: perspectivas 
diferentes 

Objetivo:  Reflexionar sobre la negociación colectiva en la 
administración pública desde la óptica de alguien que no comparte las 
ideas de uno. 
 
Tarea:  Para esta actividad, trabajarán en grupos reducidos. 
 
En el seno de su grupo, debatan las ventajas y desventajas de la 
negociación colectiva desde las diversas perspectivas de los grupos que 
figuran en la tabla. 
 
Escriban su informe en un rotafolio. 
 
Elijan al portavoz del grupo. 
 

 Ventajas Desventajas 
Directivos 
gubernamentales 

 
 

  

Sindicatos de la 
administración pública 

 
 

  

Empleados de la 
administración pública 

 

  

Grupos de trabajadores 
con capacidades de oferta 
escasa 

 

  

Trabajadores ajenos a la 
administración pública 

 

  

Órganos de 
administración del trabajo 
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Actividad: ¿Por qué aplicar el modelo tradicional o 
basado en posiciones? 

Objetivo: Explorar las ventajas de aplicar el modelo de negociación 
tradicional para resolver problemas. 

 
 En determinadas circunstancias, las partes pueden optar por abordar 

una cuestión o cuestiones determinadas mediante el modelo de 
negociación tradicional. Tal puede ser el caso, por ejemplo, cuando no 
exista el grado de confianza suficiente como para propiciar un 
intercambio amplio de información; si los representantes o sus 
mandantes no conocen lo bastante bien el modelo alternativo como para 
poder apoyarlo; o si conviene mantener una cierta distancia entre las 
partes para evitar la cooptación; etc. 

 
Tarea: En grupos pequeños, hablen de sus experiencias propias, o las 
de sus mandantes, en la aplicación del modelo de negociación 
tradicional.  

 
Identifiquen aquellos factores que podrían llevarlos a optar por una 
negociación tradicional. 
 
Enumeren algunas de las ventajas de la negociación tradicional. 
 
Escriban los puntos clave en un rotafolio. 
 
Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Actividad: ¿Por qué aplicar el modelo de beneficios 
mutuos? 

Objetivo:  Examinar las ventajas del modelo de negociación colectiva 
basada en beneficios mutuos. 
 
Tarea: Trabajando en grupo, examinen algunos de los casos prácticos 
sobre modelos alternativos de negociación colectiva y solución de 
conflictos en la administración pública que figuran en el Manual.   
A continuación, elaboren una lista de posibles ventajas de la negociación 
colectiva de beneficios mutuos en su propio país.  
 
 
Escriban sus respuestas en un rotafolio.  

Elijan al portavoz del grupo. 

 

Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Sección 5. Caso práctico: el modelo de 
beneficios mutuos4 
La negociación basada en posiciones puede resultar insuficiente de cara 
a lograr la satisfacción de los trabajadores y unos servicios públicos de 
calidad. La situación se agrava cuando las posturas se anuncian 
públicamente; es decir, cuando no parece existir margen para la 
negociación. El modelo de beneficios mutuos gira en torno a un proceso 
de negociación reforzada en tanto que alternativa al ejercicio del poder 
económico, ya sea por parte del empleador, los trabajadores o sus 
representantes. 
 
En el modelo de beneficios mutuos, cada equipo de negociación parte, 
por lo general, de un sondeo de sus representados encaminado a 
identificar y comprender las causas de insatisfacción con las condiciones 
de empleo existentes. La organización sondea a sus miembros sin 
proponer posibles soluciones o posturas sobre ninguna cuestión. El 
grupo debate cada tema o preocupación planteado por un miembro y lo 
aclara, con el fin de asegurarse de entender perfectamente las 
preocupaciones subyacentes de sus miembros. Estas preocupaciones 
podrían definirse también como los valores, creencias o temores de los 
miembros. Si las relaciones de negociación se han establecido en plazo 
reciente, el equipo de negociación o los dirigentes pueden utilizar los 
resultados del sondeo para elaborar una lista de temas que llevarán a la 
negociación colectiva. Posteriormente, cada equipo examina los 
convenios o reglamentos existentes, en caso de existir, con el fin de 
identificar aquellas disposiciones que no respondan adecuadamente a 
las cuestiones identificadas en el sondeo. 
 
Una vez identificadas las cuestiones, ambos equipos de negociación 
deben debatir los términos y las condiciones de empleo que no 
respondan a las necesidades o expectativas (intereses o necesidades) 

                                                           
4  Para ampliar información sobre el modelo de beneficios mutuos, véase OIT, Manual sobre la negociación 
colectiva y solución de conflictos en la administración pública, págs. 36-46. 
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de uno, otro, o ambos de los grupos negociadores. Este intercambio se 
produce en forma de un diálogo en el que cada grupo identifica, explica y 
aclara aquello que considera que no funciona en el lugar de trabajo. En 
el transcurso de este debate inicial, los representantes se abstendrán de 
proponer o identificar soluciones (posiciones). 

 
 

POSICIONES, NECESIDADES Y EXPECTATIVAS5 
 
  

                                                           
5 Fuente: Centro Internacional de Formación de la OIT, Labour Dispute Settlement Training Course Participants 
Workbook [Cuaderno de trabajo para participantes en el Curso de Formación en Solución de Conflictos 
Laborales] (2002), pág. 53. 

INTERESES/ 
NECESIDADES 

Necesidades humanas 
básicas subyacentes 

EXPECTATIVAS 

Lo que esperamos 
lograr 

POSICIONES Lo que decimos 
que queremos 

 
Cómo decimos 
que se debería 

resolver 
el problema 
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La tercera fase del proceso consiste en una lluvia de ideas estructurada 
que permite a las partes elaborar opciones de manera conjunta.6  El 
objetivo consiste en que el equipo genere el mayor número posible de 
opciones para resolver los problemas, sin limitación alguna. 
 
La cuarta fase se produce antes de dar comienzo a las negociaciones. 
Las partes elaboran de manera conjunta una lista de criterios que el 
equipo considera que debe satisfacer toda solución alcanzada. Existen 
cinco normas que se suelen aplicar y que son harto recomendables: toda 
solución debe ser legal, asequible, ratificable, práctica y debe responder 
a los intereses de las partes. Si bien estos son los criterios 
recomendados, el equipo puede elaborar los suyos propios, o añadir 
alguno más a la lista. A continuación, las partes verificarán que las 
opciones que figuran en la lista elaborada con anterioridad no incumplan 
alguna de las normas acordadas. 
 
En la quinta fase, el grupo alcanza una solución por consenso. Las 
partes trabajan mano a mano para identificar qué opciones desean 
empezar a examinar. A continuación, el equipo entabla un debate abierto 
y crítico sobre cada opción. El hecho de debatir una opción no 
presupone que dicha opción vaya a conformar la solución definitiva. En 
esta fase inicial, se trata sencillamente de analizar desde una 
perspectiva crítica en qué medida cada opción puede representar una 
solución para el problema. Por lo general, se examinarán y combinarán  
varias opciones para forjar la mejor solución, de manera que responda a 
los intereses (o necesidades) de las partes en un momento concreto. 
 
Es importante que todo el mundo participe en la evaluación de cada 
opción con visos a una posible solución. Sin la aportación de todos 
aquellos que puedan manejar datos o perspectivas diferentes, el análisis 
podría pasar por alto determinadas repercusiones de una posible 
solución, generando así un resultado menos satisfactorio de lo que sería 
posible. Con la aportación de todas las personas afectadas, se 

                                                           
6 Los cuatro párrafos siguientes son una adaptación de un artículo no publicado, presentado por Christy 
Yoshitomi ante el Taller subregional de la OIT para el África meridional sobre el diálogo social en la 
administración pública, celebrado en Johannesburgo, Sudáfrica, en marzo de 2009. 
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conformará una solución que satisfaga los intereses de todos y todas, y 
responda al problema que se planteó en un primer momento.  
 
De este modo, la solución de problemas basada en beneficios mutuos, 
fomenta una labor conjunta encaminada a – 

 

Fuente: OIT, Manual sobre la negociación colectiva y solución de conflictos en la administración 
pública, (2011), pág. 81. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4  obtener los datos  

7  definir criterios para opciones 

3   reconocer todos los intereses 

  8   analizar las opciones  

5  realizar investigaciones 

10 llegar a un acuerdo 

1  definir los problemas 

  2  reconocer partes interesadas 

6  proponer opciones  

9 negociar las  opciones 

etapa 
inicial 

 
etapa de 

expansión 

  
etapa de 

evaluación 
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Actividad: Diferenciar las posiciones de las 
necesidades7 

La capacidad para diferenciar las posiciones de las necesidades 
constituye la piedra angular de un consenso satisfactorio, ya sea en el 
ámbito de la resolución de problemas, de la negociación o de la 
mediación. 
 
Una POSICIÓN es la manera en que una de las partes declara que 
debería resolverse un conflicto; es decir, la exigencia o ultimátum en 
defensa de una solución concreta.  
 
Una NECESIDAD es la preocupación o necesidad esencial subyacente 
que impulsa a la parte a optar por una solución o postura concreta.  
 
En los siguientes pares de declaraciones, indique cuáles son posiciones, 
y cuáles necesidades: 
PAR UNO: 
 

A. No negociaremos los precios hasta que no se instaure un acuerdo 
marco. 
B. Nos parece importante que las condiciones, que orientarán nuestra 
negociación, se acuerden antes de empezar a negociar los precios. 
 
PAR DOS: 
 

A.  Me niego a trabajar en domingo. 
B.  Necesito pasar más tiempo con la familia. 
 
PAR TRES: 
 

A.  Nos enfrentamos a graves dificultades presupuestarias. 
B.  No cederemos ante sus exigencias. 

                                                           
7 Fuente: Centro Internacional de Formación de la OIT, Labour Dispute Settlement Training Course Participants 
Workbook [Cuaderno de trabajo para participantes en el Curso de Formación en Solución de Conflictos 
Laborales] (2002), pág. 60. 
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Actividad: Aplicación del proceso de beneficios 
mutuos 

Objetivo: Poner en práctica los conceptos del modelo alterativo de 
negociación recién aprendido. 
 
Tarea: En grupos pequeños, identifiquen un cambio social que afectó, o 
podría haber afectado, a las relaciones de negociación en su país.   
 
Debatan qué métodos alternativos aplicarían para abordar el problema y 
alcanzar una solución mutuamente aceptable. 
 
Identifiquen:  
1. los aspectos del cambio; 
2. las partes afectadas; 
3. las preocupaciones subyacentes de dichas partes; 
4. las opciones o posibles soluciones. 
  
Estén preparados para hablar de su debate, de cómo eligieron el 
método, de qué ventajas pensó el grupo que presentaba el método 
seleccionado, de los problemas visibles, de las partes afectadas, de sus 
preocupaciones (los problemas o intereses invisibles), así como de las 
posibles opciones o soluciones que alcanzaron. 
 
Elijan al portavoz del grupo. 
 
Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Sección 6. El éxito en la negociación 
colectiva 
A estas alturas del taller, esperamos que todo el mundo esté convencido 
de las ventajas de aplicar un proceso alternativo de negociación para 
solucionar problemas. Bien. La siguiente pregunta es: ¿cómo se hace? 
 
Para que los empleadores y los sindicatos de la administración pública 
puedan cosechar las ventajas de un modelo de negociación colectiva 
que contribuya a minimizar los conflictos, deben producirse dos cambios 
de mentalidad concurrentes: 
 
● Los directivos gubernamentales deben reconocer plenamente a los 

sindicatos a efectos de la negociación colectiva y las formas de 
interlocución conexas; debe respetarse plenamente el papel 
representativo de los sindicatos, dimanante de los principios de la 
libertad sindical. 

 
● Los sindicatos del sector público deben superar su papel tradicional de 

"defensores" para incorporar asimismo el papel de "contribuyentes a la 
organización", gestionando adecuadamente esta dualidad. Todo ello 
exige, entre otras cosas, que los dirigentes y negociadores conozcan 
nuevas posibilidades en materia de negociación colectiva. 

 

Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Actividad: Solución de conflictos: ¿qué es lo que 
funciona? 

Objetivo: Reflexionar sobre otras experiencias en materia de solución 
de conflictos. 
 

Tarea: Trabajando en grupo, hablen de experiencias previas en la 
solución de conflictos en su país. Tengan en cuenta aquellos modelos 
públicos, privados o comunitarios que se hayan podido aplicar. Planteen 
aquello que haya funcionado en el pasado, pero también aquello que no. 
Es importante abstenerse de atribuir culpas, puesto que este ejercicio 
consiste en identificar qué mecanismos funcionaron y cuáles no. 

Traten de ponerse de acuerdo sobre lo que funcionó y lo que no. Tomen 
nota de aquellos puntos en los que el grupo no se pueda poner de 
acuerdo.  

 
Escriban las observaciones clave en un rotafolio. 

Elijan al portavoz del grupo. 

 

Notas 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Actividad: Lecciones extraídas de otros modelos de 
solución de conflictos 

Objetivo: Recordando la actividad anterior, reflexionar sobre las 
anteriores experiencias en materia de prevención y/o solución de 
conflictos que identificaron en su país.  
 
Tarea: En grupos pequeños, examinen en mayor profundidad estas 
otras formas de solución de conflictos. Reflexionen sobre todo aquello 
que se aprendió de aquellas experiencias y que podría aplicarse a las 
relaciones laborales. 
 
 Escriban las consideraciones clave en un rotafolio. 
 
 
Notas 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Actividad: Aplicación del modelo tradicional de 
negociación 

Objetivo: Poner en práctica una negociación aplicando un 
proceso basado en posiciones. 

 
Tarea: En un grupo amplio, compartan algunas de las 
experiencias de los miembros con los mecanismos de negociación 
tradicional. Examinen los problemas planteados en aquellas 
sesiones de negociación. No entablen por ahora un debate en 
profundidad sobre las cuestiones concretas. 

 
 Divídanse en grupos menores de cuatro personas y elijan un tema 
sobre en el que van a negociar. Formen dos parejas, cada una de 
las cuales representará a la dirección y a los trabajadores. Cada 
pareja apuntará las disposiciones principales de su postura. 
Desarrollen una propuesta y una estrategia para convencer a la 
otra pareja de que su propuesta puede funcionar para los 
mandantes de ambos grupos. 

 
 Reúnanse en sus grupos reducidos y concedan a cada pareja 5 
minutos para presentar su propuesta y las posibles ventajas de 
aceptarla. 

 
 Vuelvan a dividirse en parejas y desarrollen una respuesta o 
modificación de su propia propuesta, o bien elaboren una nueva 
propuesta. 

 
 Vuelvan a reunirse con la otra pareja durante 5 minutos para ver si 
pueden alcanzar un acuerdo. 

 
 Anoten las conclusiones, de haberse alcanzado, en un rotafolio. 

 
Elijan al portavoz de su grupo. 
 
Notas 
................................................................................................ 
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Solución conjunta de problemas: una componente clave de 
la negociación 

La solución conjunta de problemas es un procedimiento aplicable no solo 
a las relaciones de trabajo sino también a otros campos. Sin embargo, 
también puede ser considerada como una dimensión de la negociación 
de beneficios mutuos. En otras palabras, los negociadores tradicionales 
suelen adoptar una actitud de confrontación, mientras que la solución 
conjunta de problemas implica una colaboración para alcanzar 
soluciones mutuamente aceptables. 
 
Cuando se negocia desde posiciones, los negociadores se proponen 
maximizar los beneficios para su parte. Por el contrario, la solución 
conjunta de problemas se propone alcanzar un acuerdo colectivo óptimo 
para todos los interesados. La finalidad es idéntica a la del árbitro 
independiente omnisciente: alcanzar el acuerdo más apropiado que 
permita conciliar los intereses contrapuestos de las partes y promover 
mejor sus intereses comunes. 
 
Para que un proceso de solución conjunta de problemas culmine con 
éxito, es imprescindible que las partes obren de buena fe. Este método 
puede resultar útil a la hora de abordar problemas complejos que 
pueden surgir antes de las negociaciones o durante las mismas. La 
resolución de problemas y la buena fe se basan en tratar de entender los 
intereses de la parte contraria de manera abierta y transparente. Las 
técnicas de solución conjunta de problemas pueden incluir las lluvias de 
ideas, la generación de múltiples opciones y la selección de los mejores 
resultados de acuerdo a criterios objetivos elaborados por los 
participantes. 
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Actividad: De la solución de problemas a la 
negociación colectiva 

Objetivo: Aplicar las habilidades y experiencias extraídas de la 
solución conjunta de problemas a la negociación colectiva. 
 
Tarea: Reflexionen en grupo sobre las habilidades y experiencias 
extraídas de la solución conjunta de problemas en su país, en ámbitos 
tales como los equipos deportivos o las juntas comunitarias o de distrito. 
Estas lecciones seguramente incluyan la búsqueda de soluciones de 
avenencia, la comprensión de los puntos de vista de la contraparte, así 
como la búsqueda de ámbitos de intereses compartidos y de acuerdo. 
 
¿Pueden aplicarse estas habilidades y experiencias obtenidas en la 
solución conjunta de problemas al ámbito de la negociación colectiva? 
 
¿Qué lecciones propondrían extraer de la solución conjunta de 
problemas para promover una negociación colectiva efectiva? 
 
Escriban sus observaciones clave en un rotafolio. 
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Actividad: ¿Qué rasgos definen a una persona 
capacitada para resolver problemas? 

Objetivo: Reflexionar sobre aquellas cualidades que deben estar 
presentes en un buen interlocutor de cara a la solución de problemas. 
 
Tarea: Elabore, de manera individual, una lista de los rasgos que 
definen a un "buen" interlocutor a la hora de resolver problemas. 
 
 Trate de enumerar los rasgos de un "mal" interlocutor. 
 
A continuación, comparta la lista con el grupo. Traten de acordar una 
lista de cualidades "positivas" que sea aceptable para todos. 
 
 
 
Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Actividad: El éxito en la solución conjunta de 
problemas 

Objetivo: Elaborar algunas orientaciones para la solución conjunta de 
problemas. 
 
Tarea: Sobre la base de las dos actividades anteriores, elaboren una 
lista de elementos que pueden contribuir al éxito en la solución conjunta 
de problemas.  
  
 Pueden utilizar un formato de acciones recomendables y no 
recomendables (Do's and Dont’s). 
 
Escriban su lista en un rotafolio. 
 
 Elijan al portavoz del grupo. 
 
  

Se debe.... No se debe.... 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Para contribuir al éxito de la solución conjunta de problemas........ 
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Actividad: Consolidación de la confianza8 
Dado que, en el sector público, es poco probable que exista una 
transparencia al 100% o un intercambio completo de información, debe 
forjarse un grado de confianza entre los interlocutores a la hora de 
resolver conflictos, o bien para evitar que se produzcan de entrada. Los 
conceptos clave para entender la confianza son los siguientes: 

Incertidumbre – sólo tendremos que recurrir a la confianza cuando (i) no 
dispongamos de toda la información que necesitamos sobre una 
persona o situación (si contamos con un conocimiento exhaustivo, 
podremos anticipar el resultado) y (ii) no podamos controlar el resultado. 

Riesgo – cuando confiamos en una persona u organización, damos por 
hecho que los beneficios de nuestra relación con ellos superarán 
cualquier coste en que podamos incurrir. De hecho, la confianza sólo 
resulta necesaria cuando el coste de una pérdida superaría las posibles 
ganancias – así pues, sólo le transmitiremos una mala noticia a nuestra 
jefa si confiamos en que no querrá "matar al mensajero", y sólo 
brindaremos a nuestros empleados la información confidencial que 
puedan necesitar para tomar mejores decisiones si confiamos en que no 
se la pasarán a nuestros rivales, a la competencia o a los medios de 
comunicación. 

Percepción – recurrimos a la confianza cuando no disponemos de un 
conocimiento exhaustivo de las intenciones de la otra persona. Así pues, 
la confianza que depositamos en alguien depende en gran medida de 
nuestra percepción de la fiabilidad de dicha persona. Ésta última se basa 
en factores tales como su reputación, nuestras experiencias previas con 
la persona, los estereotipos en torno a los miembros de su grupo 
identitario (ej., raza, sexo, religión, nacionalidad) y/o su adscripción a un 
grupo u organización (ej., partido político, profesión, sindicato, etc.). A 
menudo recurrimos más a los estereotipos cuando nos vemos sometidos 
a presiones de plazos, y nuestras percepciones se convierten en 
profecías auto-cumplidas, puesto que tendemos a buscar, y centrarnos, 
en datos que confirmen nuestra percepción preconcebida sobre la 
fiabilidad de la persona (y/o pasamos por alto toda prueba en sentido 
contrario). 

  
                                                           

8 Las actividades presentadas bajo este apartado fueron elaboradas por el Prof. Peter Turnbull de la Universidad 
de Cardiff. 
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Por lo general, nuestra valoración de la fiabilidad de otra persona, 
especialmente aquellas que detentan cierta autoridad, se basa en: 
 
Competencia – ¿la persona se muestra competente en su trabajo? 
Coherencia – ¿el comportamiento de la persona resulta predecible a lo 
largo del tiempo y en distintas situaciones? 
Integridad – ¿la persona es honrada, dice la verdad y cumple lo 
prometido? 
Fiabilidad – ¿la persona cumple con sus compromisos? 
Ecuanimidad – ¿la persona toma decisiones de manera equitativa, y no 
por favoritismo; y trata a los demás con respeto? 
Comunicación – ¿la persona se muestra abierta, dispuesta a escuchar, 
transparente en sus intercambios, y dispuesta a explicar sus decisiones, 
etc.? 
Los directivos gubernamentales y dirigentes sindicales suelen centrarse 
en sus capacidades y competencias técnicas para inspirar confianza – 
sobre todo al asumir un nuevo cargo o participar por primera vez en 
iniciativas de "nueva gestión pública"9 – en lugar de desarrollar los 
restantes factores determinantes de la confiabilidad. Los empleados, por 
su parte, esperan mucho más de un jefe o una jefa que una mera 
demostración de competencia. Lo mismo cabe decir de las expectativas 
que depositan los ciudadanos en sus representantes, o los afiliados a un 
sindicato en sus dirigentes. Los empleados/ciudadanos/afiliados suelen 
centrarse más en las cualidades de integridad, fiabilidad, ecuanimidad y 
capacidad de comunicación a la hora de determinar si una persona es o 
no digna de confianza. 

 

  

                                                           
9  La “nueva gestión pública” comprende una redefinición de las fronteras entre los sectores público y privado, 
tanto mediante la transferencia de servicios de titularidad pública a manos privadas como mediante procesos de 
subcontratación; varias formas de reestructuración orgánica encaminadas a subdividir grandes estructuras 
burocráticas en unidades independientes menores, dotadas de una autoridad de gestión descentralizada, con el 
fin de aproximarlas a las exigencias de los ciudadanos y que resulten más transparentes en términos de costes y 
resultados; una transición de la administración jerárquica a la administración contractual mediante la 
introducción de mecanismos de gestión de mercado o semejantes de cara a la financiación y prestación de 
servicios públicos, tales como la celebración obligatoria de concursos competitivos, las pruebas de mercado o 
los mercados internos; el fortalecimiento de las competencias de los directivos, sujetos a unos controles 
financieros más estrictos y el fomento de técnicas de gestión características de las empresas del sector privado; 
así como la reforma de las políticas de personal y las relaciones laborales. 
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Existen tres formas de confianza: 
 
• “La confianza calculada” es el grado menor de confianza 

interpersonal. En estas situaciones (de negociación) los sujetos 
cumplen su palabra (es decir, obran de manera predecible) porque 
han examinado racionalmente los premios y las consecuencias 
vinculadas con otras vías de actuación y han determinado que la 
conducta fiable brindará el premio más valioso. Sin embargo, la 
confianza calculada – "confío en usted porque redunda en mi interés 
inmediato" – suele ser superficial y efímera. En algunos sectores, 
especialmente aquellos que se caracterizan por unos contratos 
laborales a corto plazo o por el empleo ocasional (ej., la construcción 
o los puertos), prima la conducta calculada y a menudo resulta difícil 
fomentar la confianza o alcanzar un entendimiento entre los 
interlocutores sociales en cuanto a la "situación general" (ej., las 
condiciones económicas prevalentes que afectan al sector). De 
hecho, no resulta infrecuente que las partes se discutan ciertos 
"hechos constatables", a menudo movidos por la mala fe, en un 
intento por maximizar (a corto plazo) los réditos de su relación 
laboral.  
 

• La confianza basada en el conocimiento se desarrolla a partir de 
interacciones reiteradas y relaciones multidimensionales. 
Evidentemente, se necesita una relación a largo plazo y una 
comunicación sostenida entre los interlocutores sociales para que 
pueda desarrollarse una confianza basada en el conocimiento. Lleva 
tiempo y compromiso desarrollar el reflejo de intercambiar 
información, consultar al otro y entablar una negociación.10 No 
obstante, el ejercicio ilimitado está diseñado para facilitar el 
intercambio de información y permitir a las partes hacer promesas.  
 

• La confianza basada en la identificación11 resulta más fuerte cuando 
empatizamos con los deseos e intenciones de la parte contraria. Es 

                                                           
10 Kenya, por ejemplo, cuenta con algunas de las instituciones tripartitas de consulta y diálogo social más 
antiguas de África, pero varias de estas instituciones no han funcionado adecuadamente durante largos periodos. 
La Comisión Tripartita Nacional del Trabajo, por ejemplo, estuvo 15 años sin funcionar. Véase Fashoyin, T. 
(2001) ‘Social Dialogue and Social and Economic Development in Kenya’ [El diálogo social y el desarrollo 
social y económico en Kenia], Programa InFocus sobre el fortalecimiento del diálogo social, D.T.3, Ginebra: 
Oficina Internacional del Trabajo, pág.14. 

11 También denominada “confianza afectiva” o “confianza relacional” en otras taxonomías. 
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decir, las partes despliegan una identidad única o compartida y han 
internalizado las preferencias del otro. En teoría, entienden y valoran 
los deseos y necesidades de la contraparte hasta tal punto que una 
de las partes podría actuar en nombre de la otra (p.ej., una parte 
podría reemplazar a la otra en una transacción interpersonal o en una 
reunión con terceros). La confianza basada en la identificación no es 
infrecuente en determinados sectores, tales como los servicios 
profesionales o la administración pública, y suele constatarse entre 
determinados colectivos de empleados (tales como los altos 
directivos) en el espectro completo de sectores económicos. También 
resulta muy sólida en organizaciones que cuentan con una "misión 
compartida" o que están comprometidas con "valores compartidos". 
Los organismos de la administración pública y los sindicatos suelen 
reunir estos criterios. 

  



 

39 

 

Actividad: Consolidar la confianza y evaluar la 
ecuanimidad 

Objetivo: Ilustrar la importancia de la confianza y la ecuanimidad en 
los contextos de negociación, las ventajas de la cooperación frente a la 
competencia, así como la manera en que los valores y las normas 
sociales subyacentes pueden afectar los resultados (para bien o para 
mal).12 Estos ejercicios también demuestran cómo la negociación puede 
consolidar la confianza (basada en el conocimiento) y rendir mejores 
resultados para todas las partes. 
Tarea: Responda a las siguientes preguntas: 
1. Por lo general, ¿diría que la 

mayoría de las personas son 
dignas de confianza, o que nunca 
se puede ser demasiado cauto al 
tratar con los demás? 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1 = “nunca se puede ser demasiado cauto”  
“la mayoría son dignos de confianza” = 10 

2. ¿En qué medida piensa que la 
mayoría de las personas en su 
país cumplen las reglas cuando se 
trata de… 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

pagar impuestos?           

las normas de circulación?           

mostrar consideración por los demás 
en los espacios públicos? 

          

1 = “no cumplen las reglas en absoluto”  
“cumplen las reglas rigurosamente” = 10 

                                                           
12 Muchos de estos ejercicios de negociación se han diseñado para poner en tela de juicio la presunción del 
interés propio racional que motiva la conducta del "homo œconomicus", así como para poner en evidencia las 
limitaciones de la hipótesis del "oportunista" o "beneficiario gratuito" que domina la percepción generalizada del 
comportamiento del individuo en el seno de un grupo. El "oportunista" sería aquel individuo que no aporta a la 
prestación de un bien público, pues sabe que no se verá excluido del disfrute de dicho bien. La hipótesis del 
oportunista se basa en la presunción de que, en tales condiciones, sería irracional que el individuo contribuyese 
de manera voluntaria. 
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3. Personalmente, ¿qué grado de 
confianza deposita en las siguientes 
instituciones?: 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

el parlamento           

el sistema judicial            

los partidos políticos           

la prensa           

el gobierno           

la policía           

1 = “no confío en absoluto”           
“confío plenamente” = 10 
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Actividad: El ejercicio del dilema del prisionero 

Objetivo: Determinar si los participantes confían los unos en los otros y 
por qué. 
 
Tarea: En este ejercicio, la policía ha detenido a dos sospechosos, 
pero carece de pruebas suficientes para garantizar una condena. Tras 
separar a los presos, el fiscal visita a cada uno de ellos y les ofrece el 
mismo trato. Si uno de ellos testifica en apoyo de la acusación en contra 
del otro, y el otro guarda silencio, el "delator" que ha confesado queda 
libre y el cómplice que guardó silencio cumplirá la condena completa de 
un año. Si ambos guardan silencio, ambos cumplirán una condena de 
tan solo un mes por cargos menores. Si ambos traicionan al otro, ambos 
serán condenados a tres meses. Cada uno de los presos debe decidir si 
traiciona al otro (compite) o si guarda silencio (coopera). A ambos se les 
asegura que no se informará al otro de la delación antes del final de la 
investigación. La matriz de decisiones de ambos presos, X e Y, es la 
siguiente:  
 

 Preso X guarda silencio  Preso X confiesa  

Preso Y 
guarda 
silencio 

Ambos cumplen 1 mes de 
condena 

Preso Y: 1 año 
Preso X: queda libre 

Preso Y 
confiesa 

Preso Y: queda libre 
Preso X: 1 año 

Ambos cumplen 3 meses 
de condena 

Es importante leer las instrucciones detenidamente y tener claras las 
opciones que se plantean a los Presos X e Y, así como las 
consecuencias de sus decisiones respectivas (qué sucederá si usted 
guarda silencio / confiesa y su cómplice guarda silencio / confiesa). El 
ejercicio solamente funcionará si todo el mundo entiende perfectamente 
el dilema. En concreto, uno debe saber cómo se espera que actúe cada 
uno de los presos si se comporta de manera racional y movido por el 
interés propio. 
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Imagine que es usted el Preso Y. Si el Preso X decide guardar silencio 
sobre la comisión del crimen, entonces a usted le interesa confesar, 
porque así quedaría libre. Del mismo modo, aunque el Preso X confiese, 
a usted también le interesa confesar, puesto que cada cual recibiría una 
condena de 3 meses, en lugar de 1 año. Desde esta óptica, 
indistintamente de lo que haga el Preso X, al Preso Y le conviene 
confesar. Así pues, la confesión (o competencia) constituye la estrategia 
dominante. Sin embargo, si ambos guardan silencio (es decir, cooperan), 
el "coste conjunto" (de 1 mes cada uno) es mejor que cualquier otro de 
los resultados combinados (12 meses si uno guarda silencio y el otro 
confiesa, o 6 meses en total si confiesan ambos). En suma, las 
decisiones motivadas por un interés propio racional desembocan en 
unas penas mayores – de ahí el aparente dilema. 
 
Para realizar este ejercicio en clase, se dividirán en grupos de a tres y 
cada persona lo desempeñará una vez con cada uno de los dos 
participantes restantes. La matriz de "recompensa" se suele representar 
con dinero – en lugar de penas de prisión – tal y como figura en la tabla 
siguiente. Aunque los importes y las penas difieren, la lógica de la toma 
de decisiones es la misma. Consultando la tabla siguiente, realicen el 
ejercicio con dinero.  
 
Matriz de “recompensa” del Dilema del Preso 

 X guarda silencio X confiesa 
Usted (Y) guarda 
silencio 

2 para X 
2 para Y 

3 para X 
0 para Y 

Usted (Y) confiesa 0 para X 
3 para Y 

1 para X 
1 para Y 

 
Existen tres variantes del juego, que se pueden desarrollar en la 
secuencia siguiente: 
 
(i) Limitado – no se permite ninguna interacción antes de iniciar el juego. 
Los participantes sin duda ya conocerán a los otros miembros de su 
grupo de tres, pero no tendrán permitido hablar del ejercicio antes de 
tomar una decisión. En condiciones óptimas, cada grupo debería incluir 
al menos un representante sindical y uno gubernamental (sería 
interesante comparar los resultados del juego cuando lo realizan parejas 
sindicato/sindicato o gobierno/gobierno, y cuando se trata de una 
combinación sindicato/gobierno). 
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(ii) Intermedio – una vez concluido el ejercicio limitado, se concederá 
tiempo a los participantes para debatir sus decisiones bajo la modalidad 
limitada y para conocerse un poco mejor. Sin embargo, no tendrán 
permitido hacer ninguna promesa en cuanto a su conducta en el ejercicio 
siguiente. Se concederán entre 5 y 10 minutos para este intercambio 
antes de repetir el ejercicio. 
 
(iii) Ilimitado – en la tercera iteración del ejercicio, se permitirá a los 
participantes formular promesas (p.ej., no confesar / delatar). Sin 
embargo, también se les dirá que, puesto que sus respuestas son 
anónimas, dichas promesas quedarán vacías de contenido. La intención 
de este último ejercicio consiste, por lo tanto, en comprobar si los 
participantes cumplen sus promesas. 
 
Para cada grupo de tres, se registrarán los resultados de cada ejercicio 
(limitado, intermedio e ilimitado) en un rotafolio o pizarra. En lugar de 
utilizar nombres, se asignará a cada una de las tres personas del grupo 
un número o una letra. Si el grupo no tiene inconveniente en identificar 
cada número o letra, ello facilitará el debate. Por ejemplo, en un grupo 
de tres, ¿fueron diferentes los resultados cuando participaron dos 
representantes sindicales, por oposición a un representante sindical y 
uno del gobierno? En tal caso, examinen los posibles motivos. 
 

Actividad: El ejercicio del Ultimátum  
Se forman parejas aleatorias de participantes, sin su conocimiento y sin 
interacción posible. Se entrega una suma de dinero conocida (p.ej., 10 
dólares) al "proponente", quien la divide según considere oportuno con el 
"receptor". Todo lo que ha de hacer el receptor es aceptar o rechazar la 
oferta. Si la rechaza, ninguna de las partes se queda con nada. Si la 
acepta, cada uno se queda su parte de acuerdo con la oferta del 
proponente.  
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Sección 7. El fomento de la negociación 
colectiva en la administración pública  
El sector público representa una proporción muy importante del empleo 
en todos los países del mundo. Por lo tanto, no es de extrañar que la 
OIT tenga gran interés en la promoción de normas internacionales 
relativas a las buenas relaciones laborales en este sector clave del 
mundo del trabajo. Sin embargo, también es cierto que en este campo 
entran en juego factores de interés público muy especiales, 
caracterizados principalmente por la necesidad de evitar la interrupción 
de servicios esenciales. La Conferencia Internacional del Trabajo adoptó 
el Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 
1978 (núm. 151), en que se abordan las características singulares del 
sector público. El Convenio se aplica a todas las personas empleadas 
por las autoridades públicas. Los artículos 7 y 8 tratan de los aspectos 
fundamentales de la determinación de las condiciones de empleo y la 
solución de conflictos, respectivamente:  
 

Deberán adoptarse, de ser necesario, medidas adecuadas a las condiciones 
nacionales para estimular y fomentar el pleno desarrollo y utilización de 
procedimientos de negociación entre las autoridades públicas competentes y las 
organizaciones de empleados públicos acerca de las condiciones de empleo, o de 
cualesquiera otros métodos que permitan a los representantes de los empleados 
públicos participar en la determinación de dichas condiciones. (Artículo 7) 
 
La solución de los conflictos que se planteen con motivo de la determinación de las 
condiciones de empleo se deberá tratar de lograr, de manera apropiada a las 
condiciones nacionales, por medio de la negociación entre las partes o mediante 
procedimientos independientes e imparciales, tales como la mediación, la 
conciliación y el arbitraje, establecidos de modo que inspiren la confianza de los 
interesados. (Artículo 8) 

 

Estos dos campos están íntimamente vinculados: el éxito de la 
negociación de acuerdos puede depender de las medidas diseñadas 
para la solución de conflictos. Con el fin de alcanzar los objetivos 
plasmados en el artículo 7, este cuaderno de trabajo se propone brindar 
orientaciones a los gobiernos y los sindicatos destinadas a promover los 
procedimientos de negociación a los que hacen alusión los artículos 7 y 
8 del Convenio núm. 151. 
 
La negociación colectiva constituye un instrumento y un medio 
importante para prevenir los conflictos en el lugar de trabajo mediante el 
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consenso. Un parte de dicho proceso comprende la aplicación de las 
cuestiones acordadas mediante negociación por los mandantes de 
ambas partes. La educación de los mandantes desempeña un papel 
importante a la hora de garantizar que los trabajadores y directivos 
gubernamentales entiendan las ventajas de un acuerdo. 
 
A usted puede que las ventajas le resulten evidentes. No obstante, si sus 
mandantes perciben la negociación como un proceso alejado y 
encubierto que genera resultados que no les complacen, el acuerdo no 
será sostenible. Si los negociadores desean adoptar enfoques 
alternativos y tal vez más expansivos, tendrán que implicar a sus 
mandantes en un proceso de exploración, educación y obtención de 
consentimiento mucho antes de abordar la negociación propiamente 
dicha.  
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Actividad: Defender el modelo de beneficios mutuos 

Objetivo: Ayudarle a valorar los problemas a los que se pueden 
enfrentar algunos representantes inmersos en una negociación basada 
en el modelo de beneficios mutuos a la hora de convencer a sus propios 
mandantes de las ventajas del mismo.  
 
Tarea: Este ejercicio es un juego de roles. Formen grupos de cuatro 
personas. Los grupos se denominarán "gobierno" y "trabajadores". 
 
 Grupos de trabajadores: en cada grupo de cuatro, una persona 
desempeñará el papel del dirigente de una organización laboral que 
apoya la negociación bajo el modelo de beneficios mutuos. Otra persona 
desempeñará el papel de un dirigente sindical reticente. Deben tratar de 
convencer al otro de sus argumentos en cinco minutos.  
 
Los otros dos integrantes del grupo ejercerán la labor de observadores, 
aplicando la lista de control siguiente. 
 
 Transcurridos cinco minutos, se intercambiarán los papeles: los 
observadores pasan a ser representantes de las organizaciones de 
trabajadores. 
 
 Grupos de representantes del gobierno: en cada grupo de cuatro, una 
persona desempeñará el papel de un directivo de un organismo 
gubernamental que apoya la negociación bajo el modelo de beneficios 
mutuos. Otra persona desempeñará el papel de un directivo reticente. 
Deben tratar de convencer al otro de sus argumentos en cinco minutos.  
 
Los otros dos integrantes del grupo ejercerán la labor de observadores, 
aplicando la lista de control siguiente. 
 
 Transcurridos cinco minutos, se intercambiarán los papeles: los 
observadores pasan a ser representantes del gobierno. 
  
 Análisis posterior: al concluir, cada grupo elaborará un resumen de 
argumentos fuertes y débiles e informará al grupo completo.  
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Trasfondo – para todos los grupos____________________     
La situación es la siguiente: tras una oleada de protestas y huelgas de 
celo por cuestiones de igualdad entre los géneros, las negociaciones en 
el sector público han alcanzado un paquete con los siguientes 
elementos:  
 
• No habrá incremento salarial generalizado. 
• Las mujeres y los hombres que realicen tareas diferentes pero de 
  valor equivalente recibirán la misma compensación.  
• Se introducirá un horario de trabajo flexible diseñado para  
  compatibilizar la vida familiar y laboral. 
• Acceso equitativo a la formación continua para todas las mujeres. 
• Incremento en el número de oportunidades de ascenso aplicando 
  criterios de igualdad entre los géneros. 
 
Usted desempeñará uno de los siguientes papeles: 
 
Organizaciones de trabajadores 
 
Dirigentes sindicales 
Usted ha aceptado que el gobierno dispone de fondos limitados para un 
incremento salarial. También defiende el principio de la igualdad de 
remuneración entre hombres y mujeres. Esto afectará en concreto a 
determinados grupos de trabajadores que consideran que deben recibir 
un incremento salarial equivalente al de cualquier otro grupo, 
indistintamente del motivo. El acceso equitativo a la formación continua 
afectará a muchas personas, y el género es un aspecto transversal a 
otros muchos grupos vulnerables de la población. El incremento salarial 
y la ampliación de oportunidades de ascenso para las mujeres mejorará 
las posibilidades de que las mujeres se afilien a su organización. Al 
mismo tiempo, un número creciente de estudios destaca la importancia 
de acortar las desigualdades a efectos de reducción de la pobreza. 
Usted ha utilizado ‘Promoción de la igualdad de Género - Carpeta de 
recursos para sindicatos’, Módulo 2 (OIT, Ginebra, 2002) para respaldar 
sus argumentos. 
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Los trabajadores 
La inflación creciente y el aumento de los costes de la cobertura 
sanitaria afectan a todos los trabajadores; sin embargo, los dirigentes 
sindicales han aceptado un acuerdo que no incluye un aumento salarial 
general. Sus oportunidades de formación continua y ascenso se verán 
mermadas. A usted le importa poco la igualdad de género; bastante 
tiene con sus propios problemas. 
 
Lista de control para los Observadores 
 
• Preparación y observaciones iniciales  
• ¿El grupo ha demostrado que valora y entiende las preocupaciones 

expresadas? 
• ¿Cuáles ha sido los puntos fuertes y débiles de sus argumentos? 
• ¿Los argumentos estaban bien ordenados? 
• ¿Participaron todos los miembros del grupo, o dominó una sola 

persona? 
• Resultado general: ¿El dirigente logró convencer a sus afiliados de las 

ventajas de la negociación basada en beneficios mutuos? ¿Qué 
técnicas resultaron efectivas? ¿Cuáles no? 

 
 

 
 
 
 
Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
  



 

49 

 

Trasfondo – para todos los grupos____________________     
 
La situación es la siguiente: tras una oleada de protestas y huelgas de 
celo por cuestiones de igualdad entre los géneros, las negociaciones en 
el sector público han alcanzado un paquete con los siguientes 
elementos:  
 
• No habrá incremento salarial generalizado. 
• Las mujeres y los hombres que realicen tareas diferentes pero de  
 valor equivalente recibirán la misma compensación.  
• Se introducirá un horario de trabajo flexible diseñado para   
 compatibilizar la vida familiar y laboral. 
• Acceso equitativo a la formación continua para todas las mujeres. 
• Incremento en el número de oportunidades de ascenso aplicando  
 criterios de igualdad entre los géneros. 
 
Usted desempeñará uno de los siguientes papeles: 
 
Representantes del Gobierno 

Funcionarios (directivos) 
Su mandato negociador consistía en garantizar la paz laboral, con el fin 
de generar un entorno estable para el crecimiento económico. Al mismo 
tiempo, su Gobierno ha ratificado el Convenio núm. 154 de la OIT.13  
Está de acuerdo con la OIT en que la negociación colectiva puede ser 
una vía efectiva para promover la igualdad de género. Las 
organizaciones de trabajadores han aceptado un acuerdo que no incluye 
un aumento salarial general con el fin de permitirles adoptar medidas 
que salven la brecha salarial. Ustedes han aceptado que una mayor 
flexibilidad en los horarios de trabajo no mermará la productividad y 
contribuirá a la satisfacción de los trabajadores. 
 
El Ministro (dirigente) 
Algunos de sus colegas consideran que el nuevo paquete representa 
una concesión excesiva ante los trabajadores. Muchas mujeres se 
afiliarán a las organizaciones de trabajadores, lo cual reforzará su 
influencia en los lugares de trabajo. Usted considera que los elementos 

                                                           
13 Se pueden consultar extractos del Convenio núm. 154 en OIT, Manual sobre la negociación colectiva y 
solución de conflictos en la administración pública (2011), págs. 170-173. 
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incluidos en el acuerdo resultarán en una mayor inclusión de las mujeres 
en las organizaciones de trabajadores, dando mayor fuerza a los 
sindicatos. 
 
Observadores 
Utilicen la lista de control que figura a continuación para ofrecer 
comentarios a los grupos. 
 
Lista de control para los Observadores 
 
• Preparación y observaciones iniciales  
• ¿El grupo ha demostrado que valora y entiende las preocupaciones 

expresadas? 
• ¿Cuáles ha sido los puntos fuertes y débiles de sus argumentos? 
• ¿Los argumentos estaban bien ordenados? 
• ¿Participaron todos los miembros del grupo, o dominó una sola 

persona? 
• Resultado general: ¿El directivo logró convencer a sus mandantes de 

las ventajas de la negociación basada en beneficios mutuos? ¿Qué 
técnicas resultaron efectivas? ¿Cuáles no? 

 

 
Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Sección 8. El apoyo institucional a la 
negociación colectiva en la administración 
pública 
Las autoridades públicas desempeñan una función primordial para la 
creación de un entorno propicio para la negociación colectiva. Como 
parte de ese proceso, los gobiernos también necesitan dotarse de la 
capacidad administrativa y técnica necesaria para velar por la aplicación 
del principio de libertad sindical con vistas a crear un entorno propicio 
para la negociación colectiva. Una administración del trabajo fuerte y 
eficaz es importante para la promoción de la negociación colectiva. Esta 
administración brinda a las partes supervisión y asistencia a la hora de 
alcanzar un acuerdo. 
 
Para que la negociación colectiva resulte eficaz, debe propiciarse el 
diálogo y fomentarse el consenso. Varios países han tratado de lograr 
este objetivo mediante la definición de una obligación legal, consagrada 
en Derecho, que vincula a las partes a entablar negociaciones 
plenamente informadas en torno a la mesa de negociación. La finalidad 
de estas disposiciones consiste en garantizar que las partes cuenten con 
todas las oportunidades posibles de alcanzar un acuerdo. En algunos 
casos, la obligación se limita al deber de negociar, mientras que en otros 
se estipula el deber de negociar de buena fe. 
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Actividad: Las instituciones de negociación 
colectiva 

Objetivo:  Debatir los mecanismos de apoyo institucional a la 
negociación colectiva. 
 

Tarea: Trabajando en grupo, examinen qué disposiciones existen, en 
caso de haberlas, para (a) maximizar las oportunidades de alcanzar un 
acuerdo; (b) garantizar que los resultados de la negociación colectiva se 
apliquen; (c) permitir una resolución por parte de terceros o intervención 
en caso de bloqueo. 
 
¿Existe en su país un organismo responsable de esta función, como por 
ejemplo un Ministerio del Trabajo? 
 
¿Quién supervisa la labor de dicho ministerio? ¿Resulta útil? 
 
¿Existe algún mecanismo, incluso oficioso o ad hoc, para verificar la 
aplicación? 
 
Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Actividad: La divulgación positiva 

Objetivo:  Ayudarle a reflexionar sobre cómo se publicita la 
negociación colectiva. 
 
Tarea 1: En su grupo, hablen sobre cómo informarían a sus 
mandantes, a sus colegas o a otros ministerios sobre los resultados de 
la negociación colectiva. 
  
¿Cómo se podrían mejorar estas campañas? 
 
Tarea 2: Prepare un cartel, una nota de prensa, una obra de teatro, 
etc. que ilustre los resultados positivos de la negociación colectiva. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

______________Redacción de una nota de prensa______________________ 

La nota de prensa debe limitarse a una carilla de A4. 

● Escriba sólo en una cara de la hoja. 
● Escriba a doble espacio, usando un tipo de letra claro. 
● Incluya la siguiente información:   

♦ nombre, dirección, teléfono y correo electrónico de la 
persona de contacto que se ocupa de relaciones con los 
medios de comunicación en su grupo; 

♦ las palabras NOTA DE PRENSA en el encabezado, así 
como la fecha y hora de publicación, si corresponde; 

♦ título y fecha; 
♦ el contenido de la nota en sí, que ofrecerá un resumen 

claro y conciso de la cuestión o el acontecimiento que se 
desea difundir. 
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Sección 9. La OIT y la negociación 
colectiva en la administración pública 
Alcanzar el objetivo del trabajo digno en una economía globalizada exige 
una acción concertada a nivel internacional. Parte de la respuesta de la 
comunidad internacional a este reto consiste en desarrollar instrumentos 
jurídicos internacionales en la materia en los ámbitos comercial, 
financiero, ambiental, de derechos humanos y laboral. La OIT contribuye 
a este marco legal mediante la elaboración y promoción de normas 
internacionales del trabajo, orientadas a garantizar que el crecimiento 
económico y el desarrollo vayan de la mano de una creación de empleo 
digno. La estructura tripartita única de la OIT garantiza que dichas 
normas cuenten con el apoyo de gobiernos, empleados y trabajadores 
por igual. De este modo, las normas internacionales del trabajo 
constituyen la base de normas sociales mínimas acordadas por todos los 
actores en la economía mundial. 
 
¿Cómo promueve la OIT la negociación colectiva en la 
administración pública? 
En la mayoría de los países, el Estado es el único o el mayor gran 
empleador. El personal de la administración pública incluye a los 
empleados de autoridades públicas en los niveles central, regional y 
municipal, y comprende tanto a funcionarios como a otros empleados 
públicos. El sector se ocupa de la administración pública y de diversos 
servicios orientados al bien o el interés común, ya sean prestados por 
entidades públicas o privadas. De hecho, el número de trabajadores 
empleados en servicios públicos operados por el sector privado va en 
aumento.  
 
Las autoridades deben prestar servicios de calidad a los ciudadanos al 
tiempo que garantizan a sus empleados un trabajo digno. El desarrollo 
nacional sostenible y el alivio de la pobreza se pueden lograr mediante el 
fomento del buen gobierno y de la transparencia, aplicados para lograr 
un diálogo social efectivo en la administración pública. La crisis 
económica actual ha afectado a los gobiernos y a sus empleados de 
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diversas maneras, y la OIT ha desarrollado instrumentos para ayudar a 
los gobiernos a afrontar estos problemas. 
 
El Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), el Convenio sobre el derecho de sindicación 
y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), así como el Convenio sobre 
las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 (núm. 151), 
garantizan a los trabajadores públicos los derechos de sindicación y de 
negociación colectiva. El Convenio núm. 151 también estipula que los 
conflictos relativos a la determinación de las condiciones de empleo 
deben solucionarse por medio de la negociación entre las partes o 
mediante procedimientos independientes e imparciales. 
 
No obstante, cabe señalar lo siguiente: 
 
- El Convenio núm. 87 no se aplica a las fuerzas armadas y a la policía, 

salvo que así lo determine la legislación nacional. 
- El Convenio núm. 98 no se aplica a las fuerzas armadas y a la policía, 

salvo que así lo determine la legislación nacional. Tampoco se aplica 
a los funcionarios públicos en la administración del Estado. 

- El Convenio núm. 151 no se aplica a las fuerzas armadas y a la 
policía, ni a los empleados de alto nivel que, por sus funciones, se 
considera normalmente que poseen poder decisorio o desempeñan 
cargos directivos; o a los empleados cuyas obligaciones son de 
naturaleza altamente confidencial, salvo que así lo determine la 
legislación nacional. 

 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) es el único organismo 
tripartito de las Naciones Unidas que reúne a representantes de los 
gobiernos, empleadores y trabajadores. Esta estructura tripartita hace de 
la OIT un foro único en el que los gobiernos y los representantes de las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores de sus Estados 
Miembros pueden, de manera libre y abierta, debatir y elaborar normas y 
políticas laborales. 
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La Constitución de la OIT reconoce la obligación de la Organización de 
fomentar políticas de empleo y promover la negociación colectiva:  

... en materia de salarios y ganancias y de horas y otras condiciones de 
trabajo, medidas destinadas a garantizar a todos una justa distribución de los 
frutos del progreso y un salario mínimo vital para todos los que tengan empleo 
y necesiten esta clase de protección; lograr el reconocimiento efectivo del 
derecho de negociación colectiva, la cooperación de empleadores y de 
trabajadores para mejorar continuamente la eficiencia en la producción, y la 
colaboración de trabajadores y empleadores en la preparación y aplicación de 
medidas sociales y económicas; (Constitución de la OIT, Declaración de 
Filadelfia, párrafo III (d) y (e)). 

El sector público representa una proporción muy importante del empleo 
en todos los países del mundo. La OIT tiene gran interés en la 
promoción de normas internacionales relativas a las buenas relaciones 
laborales en este sector clave del mundo del trabajo. Sin embargo, 
también es cierto que en este campo entran en juego factores de interés 
público muy especiales, caracterizados principalmente por la necesidad 
de evitar la interrupción de servicios esenciales. 
 
En este cuaderno de trabajo, examinamos las diversas maneras en que 
la OIT apoya la negociación colectiva, mediante: 

● Labor normativa; 
● Asistencia técnica/asesoramiento en materia de políticas; 
● Departamentos de la OIT; y  
● Cooperación técnica. 
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Labor normativa 
Las normas internacionales del trabajo se presentan en forma de 
Convenios y Recomendaciones, ambos adoptados por la Conferencia 
Internacional del Trabajo, que se reúne con periodicidad anual en 
Ginebra.  
 

Los Convenios de la OIT se someten a la ratificación de los Estados 
Miembros. Son tratados internacionales que vinculan a los países que 
los ratifican.  
Estos países se comprometen de manera voluntaria a aplicar las 
disposiciones en ellos contenidas, a adaptar su legislación y sus 
prácticas nacionales a tal  efecto, y a someterse al control internacional.  
 

Las Recomendaciones de la OIT no son tratados internacionales. Fijan 
directrices no vinculantes encaminadas a orientar las políticas y las 
prácticas nacionales. Las Recomendaciones NO se someten a la 
ratificación de los Gobiernos.  
 

Los principales Convenios pertinentes a la negociación colectiva son: el 
Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), el Convenio sobre el derecho de sindicación 
y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), así como el Convenio sobre 
las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 (núm. 151), 
los cuales garantizan a la mayoría de trabajadores públicos los derechos 
de sindicación y de negociación colectiva. El Convenio núm. 151 
también estipula que los conflictos relativos a la determinación de las 
condiciones de empleo deben solucionarse por medio de la negociación 
entre las partes o mediante procedimientos independientes e 
imparciales. 
 

La OIT ha promovido siempre una plataforma común de normas para los 
sectores público y privado; en la práctica, ello ha venido a colmar una 
laguna histórica. El Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 
154), y su correspondiente Recomendación (núm. 163) ampliaron el 
concepto de negociación colectiva articulado por primera vez en el 
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Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 
1978 (núm. 151). El Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 
(núm. 154), Parte III, Fomento de la Negociación Colectiva, artículo 5 (1), 
estipula que "Se deberán adoptar medidas adecuadas a las condiciones 
nacionales para fomentar la negociación colectiva". 

El Departamento de Políticas Sectoriales (SECTOR) 
El Departamento de Políticas Sectoriales (SECTOR) cumple su cometido 
a través de diversas actividades. Con el fin de apoyar la aplicación de los 
convenios y las recomendaciones sectoriales, así como para ayudar a 
mejorar las condiciones de trabajo a nivel sectorial, se ha elaborado, 
traducido y divulgado ampliamente una importante colección de 
herramientas sectoriales. La creación de capacidad de los mandantes se 
lleva a cabo mediante la formación especializada y los servicios de 
asesoramiento brindados a los gobiernos y a las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores a escala sectorial, haciendo especial 
hincapié en los sectores más peligrosos (por ejemplo, los de la 
agricultura, la construcción, la pesca y la minería). Los programas de 
formación se aplican a escala regional y nacional y se basan en 
materiales diseñados específicamente para abordar las cuestiones 
prioritarias, como la prevención del VIH y el sida, la promoción de la 
seguridad y la salud en el trabajo y el cumplimiento de la inspección del 
trabajo en sectores particulares. 

 
El enfoque sectorial es muy útil, ya que, por regla general, es a nivel 
sectorial que los gobiernos y las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores se encuentran en las mejores condiciones para transformar 
el mundo del trabajo. Así pues, este enfoque ofrece la oportunidad a los 
mandantes tripartitos de promover el Programa de Trabajo Decente, en 
particular en el marco de los Programas de Trabajo Decente por País. Al 
examinar el trabajo decente desde un punto de vista sectorial, los 
problemas que representan una importante fuente de preocupación para 
ciertos ámbitos económicos son tomados en consideración en los 
programas nacionales y pueden servir como punto de partida para hacer 
frente a las deficiencias sistémicas. 
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El Departamento de Gobernanza y Tripartismo 
(GOVERNANCE)  
El Departamento de Gobernanza y Tripartismo de la OIT 
(GOVERNANCE) promueve el diálogo social, las buenas relaciones 
laborales y la adopción o la reforma de la legislación del trabajo de 
conformidad con las normas internacionales del trabajo y las mejores 
prácticas comparativas, en consulta con los interlocutores sociales. 
 
El derecho laboral, las relaciones laborales y el diálogo social son 
centrales dentro de la organización económica y social de los Estados 
Miembros de la OIT. Las buenas relaciones laborales y el diálogo social 
efectivo no sólo son medios para promover mejores salarios y 
condiciones de trabajo, sino también para impulsar la paz y la justicia 
social. Como instrumentos de buena gobernanza, fomentan la 
cooperación y el desempeño económico, ayudando con ello a crear un 
entorno propicio a la consecución del objetivo del trabajo decente a nivel 
nacional. 
 
Los cambios en el mundo del trabajo plantean numerosos retos a las 
instituciones de las relaciones laborales y a sus actores, así como 
respecto de la legislación laboral y los procesos de negociación 
colectiva. También abren paso a prácticas innovadoras. Además, la 
legislación laboral debe reflejar la evolución del mercado de trabajo y 
responder a las necesidades y retos actuales. 
 
Los servicios de GOVERNANCE se proporcionan a los mandantes 
tripartitos mediante la cooperación técnica, el asesoramiento y el 
desarrollo de capacidades, así como la investigación y el intercambio de 
conocimientos. 
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Rama de Administración del Trabajo, Inspección de 
Trabajo y Seguridad y Salud Ocupacional 
(LABADMIN/OSH)  
Esta Rama tiene como objetivo ayudar a los mandantes de la OIT en la 
promoción del trabajo decente a través del fortalecimiento del 
mecanismo de administración del trabajo, incluida la inspección del 
trabajo, haciéndolos así más eficaces. La 100a reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajó adoptó una Resolución en la que 
declaraba que "[…] promover y hacer cumplir condiciones de trabajo 
decentes, normas de seguridad y salud y el respeto de los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo es parte de la esencia de las 
actividades de inspección del trabajo [...] El respeto de la legislación en 
general y las estrategias de prevención son fundamentales para lograr 
equidad en el lugar de trabajo y, por añadidura, para lograr empresas 
sostenibles y crecimiento económico. Estas estrategias deberían abarcar 
a todos los trabajadores, con inclusión de los del sector público." 
 
LAB / ADMIN busca prestar asistencia técnica y desarrollar programas 
de cooperación técnica con el fin de asistir a los mandantes de la OIT, 
en particular a los Ministerios de Trabajo y a los sistemas de 
administración e inspección, para que desempeñen un papel crucial en 
cuanto a sus funciones, las cuales abarcan el mejoramiento de las 
condiciones de trabajo conforme a la legislación laboral, la prevención y 
solución de conflictos laborales, la promoción del tripartismo, la 
transparencia y la fluidez del mercado de trabajo, y el desarrollo de 
sistemas adecuados de formación profesional. El programa de 
LAB/ADMIN proporciona informaciones comparadas y recomendaciones 
fundadas en las Normas de la OIT y en las prácticas internacionales. 
 
LAB/ADMIN presta su asistencia técnica y ejecuta sus actividades con el 
fin de asistir a las administraciones del trabajo, incluidos los sistemas de 
inspección laboral y los servicios de empleo, en el desarrollo y la 
ejecución de políticas más efectivas y de medidas de protección a los 
trabajadores, así como para mejorar el funcionamiento de los mercados 
de trabajo. 
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La Oficina de Actividades para los Empleadores 
(ACT/EMP) 
La Oficina de Actividades para los Empleadores de la OIT (ACT/EMP) es 
una unidad especializada que forma parte de la Secretaría de la OIT. 
Tiene por misión mantener relaciones estrechas y directas con las 
organizaciones de los empleadores de los Estados Miembros, a quienes 
facilita los recursos que la OIT pone a disposición; y mantener a la OIT 
constantemente enterada de las opiniones, preocupaciones y prioridades 
de esas organizaciones. 
 
ACT/EMP procura fomentar la existencia de organizaciones de 
empleadores que funcionen bien, pues son agentes importantes en la 
configuración de un entorno propicio para la competitividad y 
sostenibilidad de las empresas, que pueden contribuir al desarrollo 
socioeconómico. ACT/EMP ayuda a las organizaciones de empleadores 
a responder a las necesidades y los retos que afrontan sus miembros: 

● ayudándoles a desarrollar sus sistemas y procesos de gestión, a 
fin de incrementar su representatividad y mejorar los servicios que 
prestan a sus afiliados; y, 
● ayudándoles a anticiparse y responder a las cuestiones 
emergentes que afrontan las empresas a escala nacional, regional e 
internacional. 

La Oficina de Actividades para los Trabajadores 
(ACTRAV) 
Como vínculo principal entre la Oficina Internacional del Trabajo y los 
trabajadores –uno de los tres mandantes de la OIT– la Oficina de 
Actividades para los Trabajadores (ACTRAV) coordina todas las 
actividades de la Oficina que conciernen a los trabajadores y sus 
organizaciones, tanto en la sede como en el terreno. El cometido de 
ACTRAV consiste en mantener estrechas relaciones con el mundo 
sindical en los distintos países del mundo, y en hacer llegar el respaldo 
de la Oficina Internacional del Trabajo a los esfuerzos apuntados a 
reforzar su influencia mediante acciones en defensa y promoción de los 
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intereses y derechos de los trabajadores y trabajadoras. El mandato de 
ACTRAV incide en el fortalecimiento de sindicatos representativos, 
independientes y democráticos en todos los países, para que puedan 
desempeñar eficazmente su papel en la protección de los derechos de 
los trabajadores y sus intereses y en la prestación de servicios eficaces 
a sus miembros a nivel nacional e internacional, y para promover la 
ratificación y aplicación de los convenios de la OIT. 
 
ACTRAV contribuye a hacer realidad esos objetivos respaldando la 
actuación de las organizaciones sindicales en múltiples ámbitos, incluido 
el sector público: 

• Refuerzo de las organizaciones sindicales 
• Promoción de la igualdad y los derechos y principios 

fundamentales en el trabajo y la amplia ratificación y aplicación de 
los convenios de la OIT 

• Negociación colectiva y diálogo social 
• Lucha contra la explotación del trabajo infantil 
• Mejora de las condiciones de trabajo y del medio ambiente 
• Lucha contra el desempleo y el subempleo 
• Formación y educación obrera, principalmente a través del Centro 

Internacional de Formación de la OIT de Turín 

El Centro Internacional de Formación de la OIT (CIF-
OIT) 
En 1964, la Organización Internacional del Trabajo y el Gobierno italiano 
constituyeron el Centro Internacional de Formación en Turín, Italia. 
 
El CIF-OIT contribuye al desarrollo social y económico de los países a 
través del aprendizaje y la formación. En el marco del Programa de 
Trabajo Decente de la OIT, contribuye al logro de los cuatro objetivos 
estratégicos de la OIT. Con este fin, identifica y disemina las mejores 
ideas y prácticas vinculadas al mundo del trabajo. Su oferta de 
formación, orientada a la demanda, incluye cursos en ámbitos clave 
relacionados con el trabajo. Además de sus cursos ordinarios, ofrece 
programas de formación adaptados para responder a necesidades 
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concretas. La formación se imparte tanto en Turín como en los países de 
origen de los participantes en los cursos o a través de Internet. 

Actividad: Las normas de la OIT y la negociación 
colectiva 

Objetivo: Examinar las principales normas de la OIT que guardan 
relación con la negociación colectiva. 

Tarea: Tal vez desee repasar los extractos de los convenios 
pertinentes que figuran en el Manual sobre la negociación colectiva y 
solución de conflictos en la administración pública, OIT (2011), págs. 
162-177. Si su país ha ratificado alguno de estos Convenios, ¿cuál ha 
sido el balance? Formulen las sugerencias que se les ocurran para 
mejorar de la aplicación de los Convenios. 

Si los Convenios no han sido ratificados, ¿qué obstáculos se interponen 
en el camino de la ratificación? 

¿La ratificación de alguna otra norma de la OIT podría contribuir a 
desarrollar o fortalecer la negociación colectiva en el nivel nacional? 
¿Cuáles, y de qué manera? 

 
 
Notas 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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La asistencia técnica: ¿cómo puede contribuir a la 
negociación colectiva? 

La asistencia técnica de la OIT puede adoptar diversas formas, como por 
ejemplo: 

● Talleres para mejorar la difusión y la comprensión de los Convenios 
núms. 87, 98, 151, 154 y otras normas de la OIT; 

● Fomento y apoyo a la aplicación de normas internacionales del 
trabajo; 

● Ayuda a la hora de construir un consenso entre los mandantes; 
● Desarrollo e intercambio de conocimientos sobre tendencias y 

desafíos emergentes en la administración pública, a través de la 
recopilación y análisis de datos sobre la administración, 
investigaciones temáticas, y la publicación de informes y documentos 
de trabajo; 

● Fortalecimiento de la capacidad de los gobiernos y las organizaciones 
de trabajadores a la hora de promover el programa de trabajo decente 
en la administración pública a través de la ejecución de programas de 
actuación, prestación de asistencia técnica y formación. 

 

Notas 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................  
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Actividad: Diseño de un programa de asistencia 
técnica 

Objetivo: Reflexionar sobre el diseño de un proyecto que ayudaría a 
fomentar la negociación colectiva. 

Tarea: Trabajando en grupo, decidan cuáles deberían ser los 
componentes principales de un programa o proyecto que contribuya al 
desarrollo de un proceso robusto de negociación colectiva a escala 
nacional. 

Consideren: 

● La asistencia a la hora de elaborar una nueva ley; 
● Los métodos para dar a conocer las ventajas de la negociación 

colectiva; 
● Formación de directivos gubernamentales y organizaciones de 

trabajadores; 
● Consolidación de las instituciones y de sus capacidades; 
● Otras ideas. 

Traten de abordar el mayor detalle posible. 

 

Notas 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Sección 10. Asuntos sometidos a 
negociación colectiva  
Esta sección brinda la oportunidad de examinar qué asuntos se prestan 
a la negociación colectiva. 

Allí donde exista la confianza suficiente, las partes tal vez puedan 
abordar algunos asuntos complejos de manera satisfactoria. Sin 
embargo, puede haber otros asuntos en torno a los cuales el desacuerdo 
sea mayor o más complicado. Habrá temas que se podrán abordar 
mediante un diálogo directo e integral, con visos de alcanzar un acuerdo. 
Esta descripción se ajusta al tema de la prevención y solución de 
conflictos. 

En una sección anterior examinamos modelos alternativos de 
negociación colectiva, tales como la negociación de beneficios mutuos, 
la integrativa o la basada en principios. Los modelos alternativos ofrecen 
un enfoque que se presta bien a los mecanismos de prevención y 
solución de conflictos. 

Desde su óptica, la prevención y solución de conflictos tal vez no 
resulten problemáticas en su país. No obstante, someter los procesos 
existentes a un análisis de calidad puede resultar un ejercicio 
interesante. 

Más adelante examinaremos un tema más polémico. 
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Actividad: Trabajar en aras del consenso 

Objetivo: Identificar las cuestiones en torno a las cuales se puede 
alcanzar un acuerdo. 
 
Tarea: Para uno o dos de los ámbitos propuestos, reflexione sobre 
cómo se podría utilizar la negociación de beneficios mutuos para 
desarrollar un plan de prevención de conflictos. 
 
Posibles temas 
de negociación 

Proceso 
existente 

¿Qué es 
importante para mí 
en este asunto? 

Posibles 
opciones de 
solución 

¿Contamos con los 
recursos 
necesarios? 

Estructura 
 
 

    

Marco 
 
 

    

Principios 
 
 

    

Características 
 
 

    

Perspectivas de 
género 

 

    

Criterios objetivos 
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Actividad: La negociación alternativa y la economía 

Objetivo:  Ayudarle a prepararse para la negociación alternativa en 
torno a asuntos macroeconómicos. 
 
Tarea: Las políticas macroeconómicas a escala nacional tienen 
repercusiones directas en el mundo del trabajo y pueden ser un tema 
importante de negociación colectiva a nivel nacional. En este ámbito se 
puede incluir la decisión por parte de la administración de permitir a los 
representantes negociar rangos flexibles de incrementos salariales, o 
bien el coste total del acuerdo. 
 
Debatan una política macroeconómica reciente que haya afectado al 
mundo laboral. Identifiquen sus preocupaciones en relación con dicha 
política, así como con la manera en que se anunció. 
 
¿El proceso de elaboración de la política incluyó aportaciones de todas 
las partes interesadas, incluidas las organizaciones de trabajadores? 
 
Trabajando en grupo, elaboren una estrategia para desarrollar un 
proceso o foro de pre-negociación que pueda alimentar el marco de 
elaboración de políticas económicas. Identifiquen las principales 
responsabilidades de cada organización. 
 
Notas 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Sección 11. La negociación colectiva en la 
administración pública y la reducción de la 
pobreza 
Los sindicatos y la pobreza14 
Según las estimaciones de la OIT, 1.390 millones de trabajadores de 
todo el mundo – casi la mitad del total de la fuerza laboral mundial y casi 
el 60 por ciento de los trabajadores de los países en desarrollo – no 
ganan lo suficiente para franquear junto con sus familias el umbral de 
pobreza de 2 dólares diarios. Millones de trabajadores no cuentan con 
ninguna representación directa ni protección social y realizan actividades 
de supervivencia. La desigualdad entre y dentro de los países está 
aumentando. En verdad, la gran mayoría de las personas no participan 
en absoluto en los beneficios de la globalización ni en la toma de 
decisiones a ese respecto. 
 
El sindicalismo es una vía que permite a los trabajadores escapar de la 
pobreza y la exclusión social. Los trabajadores utilizan los sindicatos 
como su voz representativa para reclamar sus derechos y mejorar sus 
condiciones de vida y de trabajo. La formación de sindicatos fue una 
reacción contra los mecanismos de pauperización, principalmente contra 
las bajas remuneraciones, las jornadas prolongadas, el trabajo infantil y 
las condiciones de trabajo abrumadoras en general. Por eso, el 
sindicalismo siempre ha tenido que ver con la erradicación de la 
pobreza. El papel histórico y actual de los sindicatos consiste en luchar 
contra la pobreza y a favor de la promoción de la justicia social en el 
contexto de la economía globalizada. 
 
De allí el mensaje central: «Luchar contra la pobreza – Sindicar»: Esto 
significa que los sindicatos se convierten en un instrumento más eficaz 
incluso para que los trabajadores puedan liberarse de la pobreza, la 

                                                           
14 Coloquio internacional de trabajadores sobre «El papel de los sindicatos en la economía globalizada y la lucha 
contra la pobreza» Educación Obrera 2005/1-2 Núms. 138-139 
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explotación y la violación de su dignidad humana básica. Comprende la 
organización de negociaciones colectivas y otras formas de negociación 
así como un diálogo social y una interlocución creativa. Además, 
significa organizar una participación sindical efectiva en la concepción y 
aplicación de las políticas públicas sobre la base de las prioridades de 
nuestros miembros y de los convenios de la OIT. Por último, significa 
participar en la lucha por una gobernanza democrática, trabajo decente y 
servicios públicos de calidad, con pleno acceso para los desempleados, 
los subempleados y los trabajadores pobres. 
 
Los participantes en el reciente Coloquio sobre "El papel de los 
sindicatos en la economía globalizada y la lucha contra la pobreza" 
hicieron hincapié en las normas laborales, en particular, las que se 
refieren a la libertad sindical y a la negociación colectiva, que revisten 
una importancia crucial para que haya condiciones de trabajo decentes y 
progreso social. Con respecto a esto, ciertas categorías de trabajadores, 
la mayoría de los cuales son mujeres, corren especialmente el riesgo de 
que se les nieguen o restrinjan derechos básicos. Entre esos 
trabajadores están los de las zonas francas industriales, los de la 
economía informal, el sector rural, los trabajadores migrantes y los 
trabajadores domésticos. Se estimó que en el marco de la lucha sindical 
contra la pobreza es particularmente importante llegar a esos 
trabajadores. 
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La negociación colectiva y los salarios 
El Informe mundial sobre salarios 2008/09 de la OIT15 concluyó que 
existe una relación positiva entre la negociación colectiva y la elasticidad 
salarial. Al parecer, en presencia de una cobertura negociadora 
significativa, los salarios reales mantienen una vinculación mucho más 
estrecha con el crecimiento económico. 
 
La contribución de los sindicatos a la reducción de la desigualdad 
salarial es un conclusión empírica sólidamente establecida.16 Estudios 
económicos recientes reconocen de manera creciente que la 
negociación colectiva ejerce efectos positivos sobre los salarios sin 
demasiadas repercusiones negativas en el empleo general o en el 
rendimiento económico.17 Un examen exhaustivo de los estudios 
publicados por el Banco Mundial concluyó que los estudios comparados 
"revelan escasas diferencias sistemáticas en materia de rendimiento 
económico" entre países que garantizan efectivamente la libertad 
sindical y la negociación colectiva y aquellos que no lo hacen.18 De 
manera similar, el corpus de investigación más reciente también 
desmantela ciertos tópicos semejantes en torno a los salarios mínimos, 
demostrando que – si se fijan en un nivel razonable – pueden 
incrementar el número de trabajadores con acceso a un salario decente, 
así como reducir la brecha salarial entre hombres y mujeres, con 
escasos o nulos efectos adversos en los niveles de empleo.19 Al mismo 
tiempo, si bien un volumen creciente de investigaciones ha disipado los 
tópicos existentes en cuanto a las repercusiones negativas de los 
salarios mínimos o la negociación colectiva en una gama de variables 
socioeconómicas, los responsables de la elaboración de políticas no 
deberían pasar por alto el hecho de que las políticas mal diseñadas 
pueden ejercer efectos adversos sobre los indicadores económicos y de 
empleo. 
 

                                                           
15 Véase OIT, Informe mundial sobre salarios 2008/09, págs. 43-48. 
16 Véase el examen en Machin (2008). 
17 Cahuc y Zylberberg (2004);  Manning (2003); Tzannatos (2008). 
18 Aidt y Tzannatos (2002), pág. 4 
19 Véase en concreto el amplio estudio encargado por la Comisión sobre los sueldos bajos (Low Pay Commission) del Reino 
Unido. 
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El papel de la negociación colectiva va mucho más allá de la protección 
de los trabajadores vulnerables – de hecho beneficia a un espectro 
mucho más amplio de trabajadores que los salarios mínimos. Por otra 
parte, la negociación colectiva va más allá de la negociación salarial, al 
incluir otros aspectos de las condiciones laborales, tales como la jornada 
laboral y la calidad del empleo. En segundo lugar, los sistemas de 
fijación de salarios mínimos que fijan niveles salariales para numerosas 
categorías de trabajadores en diferentes sectores pueden desalentar la 
negociación colectiva en lugar de estimularla. Si bien algunas 
negociaciones entre los interlocutores sociales sobre salarios mínimos 
pueden haber contribuido a estimular la negociación colectiva, en la 
mayoría de los casos los sistemas demasiado complejos de fijación de 
salarios mínimos sólo logran "ahogar" la negociación colectiva. Estas 
experiencias negativas destacan la importancia de un diseño coherente 
y cuidadoso de las políticas salariales. 
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El papel de la OIT 
La OIT presta asistencia técnica a sus Estados miembros en la ejecución 
de los Programas de Trabajo Decente por País, en los que las 
organizaciones de trabajadores y empleadores se ponen de acuerdo con 
los gobiernos nacionales en cuanto a las prioridades de cada país. 
 
La Oficina también hace un seguimiento de las conclusiones del Comité 
de Libertad Sindical de la OIT, un órgano tripartito que ofrece 
orientaciones sobre el estado de la libertad sindical en países concretos 
a petición de las organizaciones de trabajadores o empleadores, así 
como de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones de la OIT. 
 
La OIT ha destacado la importancia de respaldar la capacidad 
institucional de los Estados miembros en materia de diálogo social y 
negociación colectiva.  
 
Se ha hecho especial hincapié en la incorporación de las 
consideraciones de género en todas las actividades de la OIT. Para 
ampliar información sobre el género y la negociación colectiva en la 
administración pública, consulte el Manual sobre la negociación colectiva y 
solución de conflictos en la administración pública (2011), págs. 66-73, y 
Shauna Olney et al., Negociación para la igualdad de género: Panorama 
general, disponible en:  
 
www.ilo.org/public/libdoc/ilo/1998/98B09_13_span.pdf.  
 
 
 
 

  

http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/1998/98B09_13_span.pdf
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Actividad: La pobreza y la negociación colectiva 

 
Objetivo:  Examinar la relación entre la negociación colectiva y el nivel 
económico en su país. 
 
Tarea: La negociación colectiva es uno de los medios más eficaces 
para reducir la desigualdad salarial en la franja inferior de la distribución 
de los salarios, y para acortar la diferencia de remuneración entre 
hombres y mujeres. 
  
¿Qué factores contribuyen a la desigualdad salarial en su país? 
 
Trate de obtener una copia de su política salarial nacional. Examine las 
disposiciones sobre cuestiones que afecten a la negociación colectiva. 
 
¿Qué proporción de trabajadores está cubierta por acuerdos de 
negociación colectiva en su país? 
 
¿Quiénes son los trabajadores más vulnerables en su país? ¿La 
negociación colectiva influye en su condición económica? ¿Esta 
situación se podría cambiar?  
 
Trabajando en grupo, elaboren una estrategia para desarrollar un 
proceso que reduzca el diferencial salarial en su país.  
 
Notas 
................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Sección 12. Pasos a seguir 
A continuación pasaremos a planificar lo que sucederá después del 
taller. Al trabajar en las siguientes actividades, deberían poder ponerse 
de acuerdo sobre algunos pasos concretos para fortalecer la 
negociación colectiva en la administración pública. 
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Actividad: Selección de temas 

Objetivo:  Empezar a seleccionar temas sustantivos para entablar una 
negociación colectiva en la administración pública. 
 
Tarea: Trabajando en grupo, seleccionen algunos temas en relación 
con los cuales consideran que los modelos alternativos de negociación 
colectiva podrían resultar útiles  y que piensan que podrían brindar 
resultados satisfactorios. 
 
Esta actividad es una 'lluvia de ideas'. Trabajen en grupos de tres y no le 
dediquen más de 15 minutos. Prepárense para ofrecer 3 motivos para 
justificar los temas que han seleccionado. La siguiente plantilla puede 
resultar útil.  
 

 

 
Asunto o problema 

 

 
Preocupaciones 
subyacentes 

 
Motivos de elección 
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Actividad: Planificar una negociación colectiva 
efectiva: ¿qué metas queremos alcanzar? 

Objetivo: Empezar a elaborar una visión compartida de la negociación 
colectiva. 
 
Tarea: En el transcurso de este taller, hemos hablado de la manera en 
que los diversos modelos de negociación colectiva pueden reforzar los 
mecanismos de prevención y solución de conflictos. Reflexione sobre 
cómo podría introducir la negociación basada en beneficios mutuos en 
su país. ¿Qué información necesitaría? ¿Qué problemas son 
susceptibles de una solución mutuamente aceptable? ¿Qué metas 
queremos alcanzar? Esta actividad está diseñada para grupos o equipos 
de negociación.  
 
En concreto, reflexionen sobre el uso que se hace actualmente de la 
negociación colectiva a la hora de diseñar procesos de prevención y 
solución de conflictos.  
 
Notas 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Actividad: Desarrollo de capacidades para la 
negociación colectiva 

Objetivo:  Reflexionar sobre cómo deben prepararse para la 
negociación colectiva los representantes del gobierno y de los 
trabajadores. 
 
Tarea: Formen grupos compuestos por representantes del gobierno o 
trabajadores. Debatan cómo se prepararía su grupo para participar en 
una negociación colectiva. ¿Qué medidas de desarrollo de capacidades 
necesitarían? ¿Qué tipo de ayuda/apoyo/información necesitarían para 
resultar más efectivos? 
 
 Escriban los elementos principales de la conversación en un rotafolio.  
Designen a un miembro del grupo como portavoz. 
 
 Proponemos la siguiente estructura: 
 

 
Recursos 

 

 
Personas 

 
Datos 

 
Lo que necesitamos 

 
 
 

  

Lo que ya tenemos  
 
 

  

¿Qué podemos hacer 
para conseguir lo que 
necesitamos? 

 
 
 

  

¿Cuándo y cómo?    
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Actividad: Planificar una negociación colectiva 
efectiva:  pasos a seguir 

Objetivo:  Elaborar un plan de actuación para después del taller. 
 
Tarea: Vuelvan la vista atrás sobre lo que se ha debatido a lo largo del 
taller, en especial en la actividad anterior. 
  
Reflexionen sobre los pasos que van a dar después de este taller. 
Elaboren un plan de actuación, de acuerdo con el formato siguiente:  
 

Plan de actuación para la negociación colectiva 
¿Qué vamos a 
hacer? 

¿Cuáles son los 
plazos? 

¿Qué recursos 
necesitamos? 

¿Cuáles pueden ser 
los problemas – y las 
posibles soluciones? 

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 
  



80 

 

Sección 13. Conclusión del taller 
¡Enhorabuena! A estas alturas, ya habrán concluido la mayoría de las 
actividades didácticas y habrán elaborado un plan de actuación para 
después del taller. 
 
Queda una tarea pendiente. Este taller se está realizando en varios 
países y agradeceríamos su valoración para identificar posibles mejoras. 
Formen sus grupos por última vez y preparen una breve evaluación del 
taller. 
 
¡Muchas gracias! 
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Actividad: Evaluación del taller 

Objetivo:  Ayudarnos a evaluar el taller y mejorarlo en lo posible. 
 
Tarea: Trabajando en grupo, elaboren una serie de puntos que reflejen 
sus opiniones sobre el taller. 
 
 
 
 
 
Notas 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Formulario de evaluación : Participantes_______________ 
 
1.  ¿El taller respondió a sus expectativas? (Repase el apartado sobre expectativas 
para recordarlas). 
 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
 
2. ¿Cuál fue la parte más útil del taller? 
 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
 
 
3. ¿Cuál fue la parte menos útil del taller? 
 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
 
 
4. ¿Los facilitadores y participantes demostraron sensibilidad cultural y en materia de 
género? 
 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
 
5. ¿Hubo una representación adecuada de mujeres entre los participantes?  
 
................................................................................................ 

................................................................................................ 
 
6. ¿Qué opina de los métodos didácticos utilizados en el taller? 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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7. ¿Qué mejoras propondría para el taller? 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
 
 
8. Sugiera cinco puntos clave que trasladaría a sus colegas que no participaron en el 
taller. 
 
a. ............................................................................................. 

b. ............................................................................................. 

c. ............................................................................................. 

d. ............................................................................................. 

e. ............................................................................................. 
 
9. ¿Algún comentario adicional? 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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Formulario de evaluación: Facilitador/Formador 
 
Este formulario se ha diseñado para ayudar en la recopilación de observaciones 
sobre un manual de formación de la OIT sobre negociación colectiva – Manual sobre 
la negociación colectiva y solución de conflictos en la administración pública – y el 
cuaderno de trabajo que lo acompaña. 
 
Después de utilizar este cuaderno de trabajo para dirigir un taller o seminario, le 
rogamos tenga a bien enviarnos sus comentarios, utilizando el formulario de 
evaluación siguiente. Sus observaciones serán importantes a la hora de mejorar la 
calidad del cuaderno de trabajo, así como de enriquecer el perfil de casos prácticos. 
Envíe sus comentarios al Departamento de Políticas Sectoriales, sector@ilo.org.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

mailto:sector@ilo.org
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Formulario de evaluación: Facilitador/Formador 
 
Nombre de la persona que completa el cuestionario 
 
 
Organización 
 
 
 
Cargo en la organización 
 
 
 
Dirección 
 
 
 
 
Número de teléfono 
 
 
Número de fax 
 
 
Correo electrónico 
 
 
 
Si ha facilitado un taller de formación utilizando este manual, por favor indique los 
siguientes detalles: 
 
¿Cuándo y dónde se celebró el taller? 
 
 
 
¿Cuántas personas participaron? 
 
 
 
Indique el grado y distribución de género de los participantes en el taller. 
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PARTE 1 
 
Comentarios generales sobre el Manual: 
 

 
1.  Contenido y estructura generales, con propuestas de adiciones y supresiones 
 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
2.  Facilidad de uso, incluido estilo, tono y accesibilidad 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
 
3.  Formato 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
 
 
4.  Sugerencias de ilustraciones, gráficas, diseño y formato 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
 
 
5.  Otros comentarios generales 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................  
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Comentarios generales sobre el cuaderno de trabajo: 
 

 
1. Contenido y estructura generales, con propuestas de adiciones y supresiones 
 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
 
2. Facilidad de uso, incluido estilo, tono y accesibilidad 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
3. Tiempo reservado para las actividades 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 

................................................................................................ 
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PARTE 2 
 
Casos prácticos   
Al realizar el taller, usted tal vez haya desarrollado sus propios casos 
prácticos, tratando de ofrecer ejemplos relevantes al país del que se 
tratara. SECTOR quisiera recopilar estos casos prácticos de todo el 
mundo para utilizarlos en sus publicaciones futuras. Tenga a bien enviar 
los casos prácticos que haya desarrollado a la secretaría de SECTOR 
(sector@ilo.org). 
 
 
 
Agradecemos su colaboración. 
  

mailto:sector@ilo.org


 

89 

 

Sección 14. Ejercicios sobre casos 
prácticos 
Los siguientes ejercicios le permitirán explorar las ventajas de la 
negociación colectiva. El conjunto de participantes se dividirá en dos 
grupos: el sindicato de trabajadores y los directivos de la administración.  
 

1. La Universidad Central 
 
Trasfondo________________________________________ 

La Universidad Central es un centro público de educación superior 
situado en Ciudad Urbana, una localidad agrícola de varios miles de 
habitantes. En el curso actual hay diez mil estudiantes matriculados. La 
universidad se fundó hace más de cien años y goza de una excelente 
reputación gracias al destacado nivel de sus egresados. Recientemente 
el equipo directivo se sometió a una importante renovación, y uno de los 
nuevo cargos dirige el Departamento de Servicios Centrales (DSC), en el 
que trabaja la mayoría de los integrantes del equipo de negociación. 

La población estudiantil ha aumentado en un 12% en los últimos cinco 
años. Este crecimiento ha puesto a prueba las capacidades del DSC a la 
hora de prestar los servicios que necesitan los estudiantes. Ha 
aumentado el coste de los suministros y de los alimentos, obligando al 
DSC a operar por encima de su presupuesto durante varios meses del 
último año del bienio presupuestario. 

Asimismo, la nueva directora del DSC ha impuesto una nueva norma 
disciplinaria que los trabajadores consideran injusta. La nueva norma ha 
resultado en la presentación de un elevado número de quejas por parte 
de los empleados en los últimos seis meses. 

Un grupo de trabajadores consiste en personas asignadas a servicios de 
vigilancia, de mantenimiento, de restaurante y cafetería, oficios 
especializados y labores de jardinería. Estos trabajadores están 
representados por la Asociación Laboral Universitaria (ALU). El actual 
procedimiento para la recopilación y examen de reivindicaciones tiene 25 
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años de antigüedad. El sindicato considera que dicho proceso no 
permite abordar de manera efectiva las preocupaciones de sus afiliados 
y plantea la cuestión ante los representantes que participan en la 
negociación colectiva. La ALU considera que el proceso existente es 
demasiado lento, que no brinda unos resultados justos para los 
trabajadores y que beneficia al empleador. 

Los directivos de la universidad también consideran que el proceso de 
examen de reclamaciones está desvirtuado. Desde su punto de vista, sin 
embargo, el sindicato ejerce demasiado control sobre el proceso y 
provoca retrasos innecesarios. A su entender, el recurso excesivo al 
sistema de quejas merma la productividad. Los directivos se han 
mostrado dispuestos a hablar de posibles modificaciones al proceso de 
reclamaciones durante las próximas sesiones de negociación colectiva. 

 

Juego de roles _____________________________________ 

A cada uno de ustedes se le pedirá que participe en uno de los equipos 
de negociación siguientes: 

Trabajadores:  Usted está afiliado al Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad - es consciente de que varios afiliados sienten que no han 
contado con una representación adecuada por parte del sindicato debido 
al sistema de examen de reclamaciones existente, lo cual es injusto 
porque la Directora del DSC no escucha ni responde a las cuestiones 
que ustedes le han planteado. Ustedes querrían un sistema de 
tramitación de quejas que llegue con mayor rapidez a un nivel más 
elevado, que le permita a ustedes expresar sus preocupaciones ante un 
cargo con la autoridad suficiente para resolver los problemas, y que 
incluya la participación de los ciudadanos y ciudadanas de Ciudad 
Urbana, con el fin de contar con la presencia de personas imparciales. 
Ustedes consideran que los ciudadanos apoyarán su causa. 
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Directivos: Ustedes son los gestores y directores de varios 
departamentos universitarios. Si bien están de acuerdo en que el 
proceso de examen de reclamaciones lleva demasiado tiempo, 
consideran que permite al sindicato amparar a unos trabajadores que 
deberían mejorar la calidad de su trabajo. A ustedes les preocupa que la 
afiliación sindical tradicionalmente ha sido predominantemente 
masculina y en los últimos tiempos varias trabajadoras se han quejado 
de que el sindicado no representa sus intereses. 

 

Preparación________________________________________ 

En cada grupo, prepárense para la primera reunión de negociación. 
Dedíquenle unos 15 minutos. 

1. Identifiquen y aclaren cuáles consideran que son las principales 
preocupaciones de su grupo en relación con el procedimiento de 
solución de conflictos existente. 

2. Revisen las principales preocupaciones y aclaren qué valores y 
principios subyacen a dichas preocupaciones. 

3. Determinen qué modelo de negociación consideran que brindará los 
mejores resultados para sus miembros. Expliquen los motivos por los 
que consideran que este modelo generará un resultado satisfactorio.  

 

Reunión de negociación______________________________ 

Los grupos se reúnen para poner en común sus preocupaciones y 
opiniones en torno al sistema existente y para tratar de ponerse de 
acuerdo sobre qué modelo de negociación aplicarán.  

La primera decisión que debe tomar el grupo es cómo llevar a cabo la 
reunión. Esta reunión no debe durar más de 20-45 minutos. 

 

  



92 

 

Pasos a seguir______________________________________ 

Una vez concluida la sesión de negociación, evalúen cuán efectivos 
fueron a la hora de explicar sus preocupaciones a la otra parte, qué 
resultados positivos lograron y qué acciones emprenderán a 
continuación. 
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2. La Provincia Verde 

Trasfondo________________________________________ 
 
La Provincia Verde es la segunda región urbana más densamente 
poblada del país. Cuenta con un departamento de supervisión de las 
actividades pesqueras que goza de amplia experiencia y reconocimiento 
a nivel nacional. Comparte una gran masa de agua con la provincia 
vecina, que es mucho más extensa. Ante el reciente crecimiento 
acelerado del sector pesquero en el país, las autoridades de la Provincia 
Verde decidieron incrementar el número de lanchas patrulla en la masa 
de agua. Las autoridades de la provincia vecina también han decidido 
reforzar sus capacidades de patrullas acuáticas. Los ingresos de las 
multas impuestas a los buques sin licencia y de las incautaciones de y 
capturas excesivas sufraga con creces el incremento en los gastos de 
personal. Las leyes de su país permiten esta división de ingresos y 
reparto de competencias. 
 
La provincia vecina ya había incrementado el número de agentes que 
patrullan las aguas compartidas. Por lo tanto, las autoridades de la 
Provincia Verde han decidido aumentar el número de buques de 
prevención de incendios, con el fin de evitar conflictos de jurisdicción con 
los vecinos.  
 
El Gremio de Trabajadores de la Provincia Verde representa a los 
empleados del servicio de supervisión de la pesca que trabajan para la 
Provincia Verde. El Gremio esperaba un aumento de afiliaciones al 
contratarse más agentes para patrullar las aguas. De hecho, el Gremio 
teme que se pueda despedir a algunos de sus afiliados actuales para 
contratar más efectivos de prevención y lucha contra incendios. El 
Gremio descubrió hace poco un intento por parte del Sindicato de 
Patrulleros de Pesca de la provincia vecina de hacerse con el control de 
la representación de los agentes de supervisión de la pesca de la 
Provincia Verde. El Gremio amenazó con ir a la huelga.  
 
A los directivos del gobierno de la Provincia Verde les preocupa la 
pérdida de ingresos que sufrirían si el Gremio decide ir a la huelga o 
alargar el proceso de negociación. Asimismo, están convencidos de que 
la otra provincia tratará de reclamar la jurisdicción sobre toda la masa de 
agua, puesto que ya tienen sus patrullas desplegadas. Temen que esta 
situación desemboque en una anexión por parte de la provincia vecina 
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del litoral que en estos momentos pertenece a la Provincia Verde, con la 
consiguiente pérdida de las tasas e ingresos respectivos.  
 
El ministerio nacional de trabajo envió una carta a los directivos y al 
gremio anunciando un cambio legislativo reciente, que dispone un 
mecanismo de prevención de conflictos como contrapeso al derecho de 
huelga. El gremio sólo podrá ejercer el derecho de huelga si antes ha 
tratado de negociar una solución al conflicto con el gobierno provincial. 
Si el gremio y el gobierno se ponen de acuerdo, el Ministerio de Trabajo 
asignará un facilitador a la negociación. Ninguna de las dos partes 
quiere que la provincia vecina se haga con la jurisdicción exclusiva sobre 
las patrullas.  
 
Juego de roles______________________________________ 
 
Los participantes formarán dos grupos: miembros del gremio y directivos 
del gobierno. 
 
Gremio:  Son ustedes miembros del Gremio de Trabajadores de la 
Provincia Verde y tienen interés en negociar una solución a este conflicto 
con el gobierno provincial. Si bien el gremio nunca ha recurrido a un 
facilitador en sus negociaciones anteriores, no se oponen a la idea. Les 
preocupa dar imagen de impotencia ante sus afiliados si no logran un 
acuerdo que salvaguarde los derechos del gremio sobre los empleos 
vinculados con la pesca. 
 
Gobierno Provincial: En tanto que autoridad de gobierno de su 
provincia, quieren preservar su jurisdicción actual sobre el litoral, al 
tiempo que defienden su derecho a tomar decisiones en materia de 
empleo. Quieren que el asunto se resuelva lo antes posible y de manera 
que su autoridad gubernamental no quede en entredicho. 
 
Preparación________________________________________ 
 
En cada grupo, prepárense para la primera reunión de negociación: 

1. Debatan las ventajas y desventajas de recurrir a un facilitador. 
2. Determinen qué valores y principios subyacen a sus preocupaciones 
en relación con la posible participación de un facilitador. 
3. Examinen sus MAAN y PAAN (mejor y peor alternativa a los acuerdos 
negociados.) 
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Goldberg, Sander y Rogers explican estos conceptos en los siguientes 
términos: “La razón por la que se entablan negociaciones con alguien es 
para obtener resultados mejores que los que cabría obtener si no se 
negociara con esa persona. Si no está claro qué resultados podrían 
obtenerse si las negociaciones no tienen éxito, se corre el riesgo de 
llegar a un acuerdo que convendría rechazar, o de rechazar un acuerdo 
que convendría aceptar.”20  Los MAAN y PAAN representan los riesgos 
que corren si no buscan un acuerdo negociado con la contraparte. 
 
Negociación________________________________________ 
 
Ambos grupos se reúnen para considerar la posibilidad de contar, o no, 
con un facilitador en las negociaciones. Traten de alcanzar un acuerdo 
sobre si entablan o no una negociación con facilitador y qué 
orientaciones se aplicarán a dichas reuniones. Si no se puede alcanzar 
un acuerdo, la reunión se da por concluida. 
 
Pasos a seguir______________________________________ 
 
Una vez concluida la sesión de negociación, evalúen cuán efectivos 
fueron a la hora de explicar sus preocupaciones a la otra parte, qué 
resultados positivos lograron y qué acciones emprenderán a 
continuación. 

 

                                                           
20 S. Goldberg, F. Sander y N. Rogers: Dispute resolution: Negotiation, mediation and other processes, [Resolución de 
conflictos: Negociación, mediación y otros procedimientos],tercera edición (Nueva York, Aspen, 1999), pág. 39 
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